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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 65

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

D E C R E T A :

Artículo Unico. —  Aprobar las actividades realizadas 
por él Poder Ejecutivo en la  Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y  Asistencia Social, correspondientes 
al afio fiscal mil novecientos ochenta y  dos.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a  los seis días 
del mes de abril de m il novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFR AIN ! B U  G IR O N  
Presidente

IOÍACIO ALBERTO R O D R IG U EZ E S P IN O ZA  
Secretario

J U A N  P A B L O  URRUTXA R A U D A LE S  
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Par Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 15 de A b ril de 1983.

ROBERTO  SU AZO  CORDOVA  
Presidente

Dorio Humberto Montes
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  

basteada SodáL

DECRETO NUMERO 66
E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

D EC R ETA :

^  ArtScaio Unico.— Aprobar en su totalidad él Decreto 
Nos. 4  «wttsdo por el Señen: Presidente Constiin- 

2®|*1 de la RepñbÜca en Consejo de M inistros e l día 22 
^ w e a t e e  de que dice:

C O N T E N I D O
DECRETO S N UM ER O S 65, 66, 67 y  68 

A bril de 1983

E C O N O M I A
Acuerdos N os. 99-83,103-83,105-83,107-83 y  113-83 

Febrero y  Marzo de 1983

A V I S O S

“D ECRETO  EJECU TIVO  No. 4 

E l Presidente de la  República en Consejo de Ministros,

C O N SID E R A N D O : L a  grave crisis financiera que 
afronta actualmente el Concejo Metropolitano del Distrito 
Central;

C O NSID ER AND O : Que el Banco Municipal Autónomo 
es la  Institución Financiera encargada de prestar asisten
cia crediticia a  los Gobiernos locales y  Municipales del 
país;

C O NSID ER AND O : Que el Gobierno Central ha deci
dido colaborar económica mente con el Concejo Metropoli
tano del D istrito Central,, creando a  través del Banco Mu
nicipal Autónomo un fondo de fideicomiso.

C O NSID ER AND O : Que en el Presupuesto General de 
Ingresos y  Egresos de la  República del presente ejercicio 
fiscal no se cuenta con la  asignación, presupuestaria corres
pondiente para prestar dicha ayuda.

PO R  T A N T O : En uso de las atribuciones que le otor
ga  el Artículo 365 de la  Constitución de la  República,

DECRETA:

Artículo 1.— Crear en el Presupuesto General de In 
gresos y  Egresos  de la  República, la  asignación presupues
taria siguiente: T IT U LO  4-06, HACIE N D A  Y  CREDITO  
PU BLIC O , PR O G R AM A 4-12. T R A N SFE R E N C IA S  D E  
C A P IT A L  A  O RGANISM OS N A C IO N A LE S , U N ID A D  
EJECU TO R A: OF IC IN A  D E L  SECRETARIO , 8 DESEM 
BOLSOS F IN A N C IE R O S  :L3ñil 01 835 Préstam os y  An
ticipos a  Instituciones Bancadas del Estado, asignación 
para establecer en él Banco Municipal Autónomo B A N M A , 
un fondo de Fideicomiso mediante el cual se efectuará un 
préstamo a  cesto plazo al Cósase jo  Metropolitano del Distrito 
CentraL L . 2.400000.00.
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Artículo 2.— P ara  atender la  creación anterior el f i -  
nanciamiento se tom ará de los recursos siguientes: IN G R E
SOS D E  C A P IT A L , PR ESTAM O S D IRECTO S O BTEN I
DOS, PR ESTAM O S D E L  SECTOR IN TER N O , B A N C O  
C E N T R A L  D E  H O N D U R AS BONOS F IN A N C IE R O S  1382. 
C LASE  “B ” Lp®. 2.400.000.00.

Artículo 3.— Que el Banco Municipal .Autónomo cele
bre Contrato de Préstam o ccm. él Concejo Metropolitano del 
Distrito Central por la  cantidad de Dos Millones Cuatro
cientos M il Lem piras (L . 2.400.000.00) a  12 meses plazo y  
una tasa de interés del 12% anual, garantizando el cumpli
miento de dicho convenio mediante la  emisión de pagares.

Artículo 4.— Que inmediatamente que el Banco Muni
cipal Autónomo recupere fondos del fideicomiso sean depo
sitados en la  Tesorería General de la  República.

Artículo 5.— D ar cuenta pormenorizada del presente 
Decreto y  de a is  efectos a l Congreso Nacional en su próxi
ma Legislatura Ordinaria.

Artículo 6.—-ES presente Decreto entrará en vigencia a  
partir de 2a fecha-de su aprobación, debiendo publicarse en 
el D iario O ficial “L a  Gaceta”. Dado en la  ciudad de Tegu
cigalpa, a  los veintidós días del mes de" diciembre de mil 
novecientos ochenta y  dos.— (F ) ROBERTO SUAZO  OOR- 
DOVA, Presidente Constitucional de la  República (F )  
SECR ETARIO  D E  ESTAD O  E N  E L  D ESPACH O  D E  GO
BE R N A C IO N  Y  JUSTICIA, ABOG. OSCAR M E JIA  A R E - 
LLA N O , (F ) SECR ETARIO  D E  ESTAD O  E N  E L  DES
PACH O  D E  L A  PR E SID E N C IA , IN G E N IE R O  CAR LO S  
FLO R ES FACUSSE , (F ) DOCTOR ED G AR D O  P A Z  BAR - 
NICA , SECR ETAR IO  D E  ESTAD O  É N  E L  D ESPACH O  
D E  R ELAC IO N ES EX TER IO R ES, (F ) SECR ETARIO  D E  
ESTADO  E N  E L  D ESPACH O  D E  D E F E N S A  Y  SEGUR I
D AD  PU B LIC A , Cael. JOSE S E R B A  H E R N A N D E Z , (F )  
SECRETARIO  DE ESTAD O  E N  E L  D ESPACH O  D E  ECO
N O M IA  Y  COMERCIO, POR  LE Y , LTC. LE T IC IA  M A - 
T A Y , (F ) SECR ETARIO  D E  E S T A D O  .E N  LO S D E SPA 
CHOS D E  H A C IE N D A  Y  CREDITO  PU BLIC O , LIC . A R 
TURO  CO RLETO  MOHEERA, (F ) SECRETARIO  D E  E S 
TAD O  E N  E L  D ESPACH O  D E  E D U C A C IO N  PU B LIC A , 
POR LE Y , LIC . MERLAN J&DXTK G ALLAR D O , (F ) SE 
CRETARIO  D E  ESTAD O  E N  LO S D ESPACH O S D E  SA 
L U D  P U B L IC A  Y  A S IST E N C IA  SO CIAL. DR. G O N ZA LO  
RODRIGUEZ SOTO. (F ) SECR ETAR IO  D E  ESTAD O  E N  
E L  D ESPACH O  D E  C U LT U R A  Y  TURISM O, PROF. V IC 
TOR C ACER ES L A R A , (F ) SECR ETAR IO  D E  ESTAD O  
E N  LO S D ESPACH O S D E  TR ABAJO  Y  PR E V IS IO N  SO
C IAL, ABO G. D AR IO  H UM BERTO  M ONTES, (F ) JNG. 
JOSE AZCONA DEL BOYO, SECR ETARIO  D E  ESTADO  
E N  LOS D ESPACH O S D E  CO M UNICACIO NES, O BR AS  
PU B LIC A S  Y  TR ANSPO R TE, (F ) SECR ETARIO  D E  E S 
TADO  E N  E L  D ESPA C H O  D E  R ECURSO S N A T U R A LE S , 
IN G . M IG U E L  B O N IL L A  f f ) SECR ETAR IO  EJE CU TI
V O  D E L  CONSEJO SU PE R IO R  D E  P L A N IF IC A C IO N  
EC O N O M IC A  L IC . L U IS  R . FLORES, (F )  D IRECTO R  
EJECUTIVO  D E L  IN ST ITU TO  N A C IO N A L  AGRARIO, 
ABOG. U B O D O B 0 A R R IA D A  IR A H E T A ” .

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, ên 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los seis días 
del mes de abril de mR novecientos ochenta y  tres.

DECRETO NUMERO 67
E L  CONGRESO  N A C IO N A L ,

D ECR ETA:

Articulo Unico.— Aprobar los actos realizados por el 
Poder Ejecutivo en la  Secretaria de Estado en el Despacho 
Presidencial, durante el período que comprende del 27 de 
enero al 31 de diciembre de m il novecientos ochenta y dos.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, & 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los seis días 
del mes de abril de m il novecientos ochenta y  tres.

JOSE E F R A IN  B U  G IR O N  
Presidente

IG N A C IO  ALBER TO  R O D R IG U EZ ESPIN O ZA  
Secretario

J U A N  P A B L O  U R R U T IA  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 15 de abril de 1983.

R O BERTO  SUAZO  COKDOVA 
PR ESID EN TE

Garios Flores Facusse 
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia.

DECRETO NUMERO 68
EL CONGRESO  N A C IO N A L ,

D E C R E T A :

Artículo Unico.— Aprobar las actividades realizadas 
por el Poder Ejecutivo en 3a Secretaría de Estado 01 los 
Despachos de Defensa Nacional y  Seguridad Pública, o- 
rrespondiente al año fiscal 1982.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra} ec 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los seis && 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE E F R A IN  B U  G IR O N  
Presidente

IG N A C IO  ALB ER TO  R O D R IG U EZ ESPINO ZA  
Secretario

JOSE E F R A IN  B U  G IR O N  
Presidente

IG N A C IO  A LB E R T O  R O D R IG UEZ E SP IN O ZA  
Secretario

J U A N  PA B LO  U R R U T IA  R A U D A L E S

AI Poder Ejecutivo.
Secretario

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa. D . C , 15 de abril de 1383.

ROBERTO SU A ZO  CQRDOVa  
P residente

ps Secretario de Estado en los Despechos de Hacienda, 
v Crédito Publico.

Arturo Córlete Moreiru

J U A N  P A B L O  U R R U T IA  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, B . G , 35 de abril de 1383.

R O BERTO  SUAZO  OOSDOO 
Presidente

Jasé SenaRtusUfr
Secretario de Estado en los Despachos de Detee*- 

ckmal y  Seguridad Púbfiea.
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Presidencia de la República

E C O N O M I A

Acuerdo No. 99-83

Tegucigalpa, D istrito C e n t r a l ,  
veinticinco de febrero dé m il nove
cientos ochenta y  tres.

Vista: La  solicitud presentada en 
fecha ̂ veinticuatro de noviembre de 
mií noveáentos ochenta y  dos, por 
el Licenciado Roberto .Pacheco Be
yes, de generales conocidas, en su  
carácter de Representante Legal de 
la empresa “IN D U ST R IA L  H O N D U 
REÑA D E ALIM ENTO S, S. A . D E  
C  V.” (IN H A L S A ), del domicilio 
de Comayagüela, D. C., y  contraída 
a pedir modificación del Acuerdo 
No, 63-81 de fecha cinco de febrero  
de mU novecientos ochenta y  uno, 
emitido a favor de su representada 
en el sentido de que se incluya en la  
lista de beneficios del mismo ciertas 
materias primas y  m ateriales nece
sarios para el proceso de producción 
de la empresa.

Resulta: Que en fecha veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y  dos, se dio en traslado la  
solicitud a Ja Dirección General dé 
Industrias para que en su carácter 
de Secretaría Técnica de la  Oomisión 
de Incentivos fiscales rindiera el in
forme del caso.

Resulta: Que en fecha diecisiete 
de febrero del año en curso, la  Co- 
nñsiáa conoció el informe rendido por 
su Secretaría, emitiendo su corres
pondiente dictamen.

Considerando; Que la  Autoridad 
Administrativa podrá reform ar, to
tal o parcialmente, de oficio o a  pe
tición del beneficiario los Acuerdos 
de clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la  
Corrdsián o de los organismos que 
considere competentes.

Por Tanto: el Presidente Constito- 
eksssal de la  República, en aplicación 
de ks Artículos 2 y  7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y  82 
del Acuerdo 287 del 12 de septiem
bre de 3973,

A C U E R D A :
1-—Modificar el Acuerdo Núm ero 

63-&L de ñsefaa tonco de febrero de 
asi a owntirntus  ochenta, y  uno, emi
tido a favor de la  empresa T N D U S - 
TE3AL HO NDUREÑA D E  A U 

M ENTOS, S. A . D E  C. V .” (IN H A L 
S A ) en el sentido de incluir en el 
inciso c ) de la  lista de beneficios de 
dicho Acuerdo las materias prim as y  
materiales que figuran en 3a lista ad
junta a  este Acuerdo.

2.—E3, presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el D iario O ficial L a  Gaceta y  sur
tirá sus efectos a  partir del día de 
su publicación^—Comuniqúese.

ROBERTO  SUAZO  CO RDO VA

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía.

Gustavo A. Alfaro

AC U ER D O  N U M ER O  103-83

Tegucigalpa, D.CL, 1* de marzo de 
1983.

V IS T A : Para  resolver la  solicitad 
presentada con fecha primero de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y  dos, por la  Licenciada A lba  M arina 
Sierra de Funes, en su carácter de 
Apoderado Legal de la  empresa 
“Compañía Azucarara Chmnbagua, 
S. A ”, del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, y  contraída a  pedir 
equiparación de beneficios a  nivel 
centroamericano, con su  sim ilar 
“Refinería Nicaragüense de Azúcar, 
de la  República de Nicaragua.

Resulta: Que con fecha dos de 
remembre de mil novecientos ochenta 
y dos, se dio traslado de la  solicitud 
a la  Dirección General de Industrias, 
para que en su calidad de Secretaría 
Técnica de la  Comisión, emitiera él 
informe correspondiente.

Resulta: Que en fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, la  Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la  
solicitud de referencia y  el informe 
de la  Secretaría, emitiendo su dicta
men, en el sentido de acceder a  lo  
solicitado por la  empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a  los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de conce
siones nacionales y  por el tiempo de 
vigencia dé éstos.

Considerando; Que la  aoSkxbud 
presentada por la  empresa “Compa
ñía. Azucarera Gkumbaguas &  AJ*, 
satisface las requzsztas establecidos 
en la s ái&poGidcce& legales pertinen
tes para esta dase  de peticiones.

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la RepubUcSby en aplicación 
de Jos Artículos 2 y  7 del Decreto N ° 
49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 y  125 
de su Reglamento y  Transitorio 
Prim ero del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Píscales al Des
arrollo Industrial,

A C U E R D A ;
1. -—Conceder a  la  empresa “Com

pañía Azucarera Chumbagzaz, 8. A?%, 
equiparación de beneficios fiscales a  
nivel centroamericano con su sim ilar 
“Refinería Nicaragüense de Azúcar, 
S. A ”, de la  República de Nicaragua, 
en la  form a como se detalla en la  
lista de beneficios de esta misma 
fecha, la  cual corre agregada a l 
expediente de la  empresa.

2. — E l presente Acuerdo no sig
nifica que se exim a a  la  empresa 
beneficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N 9 995, de fecha 
once de septiembre de m il novecien
tos setenta y  tres, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  
form an parte de éste.

3. — E l presente Acuerdo deberá 
publicarse en el D iario O ficial “L a
Gaceta” por cuenta del interesado, y  
surtirá sus efectos a  partir de la  
fecha de su publicación. —  Comuni
qúese.

ROBERTO SU A ZO  CO RDO VA
E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y  Comercio,

Gustavo A. Alfaro 
Mario Agutíes Uclés Herrera 

Oficial M ayor
3 M . 83.

ACUER D O  N U M E R O  105-83

Tegucigalpa, D.C. I 9 de marzo de 
1983.

V IS T A : L a  solicitud presentada en 
fecha veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos ochenta y  dos, por la 
Licenciada A lba Sierra de Funes, de 
generales conocidas, en su carácter 
de Representante Legal de la  empresa 
“Industria Lechera Delta?3, de! domi
cilio de Comayagüela, D . CL, y  
contraída a pedir modificación d d  
Acuerdo N 9 675-78, de fecha catorce 
de diciembre de m il novecíeitoG 
setenta y  ocho, emitida a  favos* de su  
representada, en el sentido de que se 
incluya en la  lista de beneficias del
mismo la  partida a ran celaria ...........
899-11-03-09, canastas plásticas para  
almacenar leche.
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Resulta; Que en fecha veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  dos, se dio en traslado la  
solicitud a  la  Direeión 'General de 
Industrias, para que en su carácter 
de Secretaría Técnica de la  Comisión 
de Incentivos Fiscales, rindiera el 
informe del caso.

Resulta: Que en fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, la  Comisión 
conoció el inform e rendido por su  
Secretaría,* emitiendo su correspon
diente dictamen.

Considerando: Que la  Autoridad 
Adm inistrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a  petición 
del beneficiario, los Acuerdos de 
clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la  
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por Tanto: El Presidente Consti- 
tucional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7 del Decreto N° 
49 del 21 de junio de 1973, y  82 del 
Acuerdo 287, del 12 de septiembre de 
1973,

A C U E R D A :

1.—-Modificar el Acuerdo N 9 675-78, 
de fecha catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y  ocho, emitido a  
favor de la  empresa “Industria 
Lechera Delta”, en el sentido de 
incluir en el inciso a ) de la  lista de 
beneficios del mismo, la partida 
arancelaria 899-11-03-09, canastas 
plásticas para almacenar leche.

2.— E l presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el D iario O ficial L a  Gaceta, y  
surtirá sus efectos a  partir del día de 
su publicación.— Comuniqúese.

RO BER TO  SUAZO  OOKDOVA

E l Secretado de Estado en el 
Despacho de Economía,

Gustavo A , Alfaro 
Mario AqitiZes Uclés Herrera 

Oficial M ayor
3 M. 83.

AC U ER D O  N UM ER O  107-83

Tegucigalpa, D.C., 2 de marzo de 
1983.

V IS T A : L a  solicitud presentada en 
fecha nueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y  dos, por la  
Licenciada A lba  M an na Sierra de 
Funes, de generales conocidas, en su  
carácter de Representante Legal de 
la empresa “Industrias Gala, S. A. de

0. Y ”, del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, y  contraída, a  pedir 
Modificación del Acuerdo N 9 381-77, 
de fecha veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y  siete, emi
tido a  favor de su representada, en el 
sentido de que se incluya en la  lista 
de beneficios del miaño, cierta mate
ria prim a necesaria para el proceso 
de producción de la  empresa.

Resultar Que en fecha diez de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y  dos, se dió en traslado la  solici
tu d  a la  Dirección .General .'de 
Industrias, para que en su carácter 
de Secretaría, Técnica de la  Comisión 
de Incentivos Fiscales, rindiera el 
informe del c£tso.

Resulta: Que en fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, la Comisión 
conoció el informe rendido por su 
Secretaría, emitiendo su correspon
diente dictamen.

Considerando': Que la  Autoridad 
Adm inistrativa podrá reform ar, total 
o parcialmente, de oficio o a petición 
del beneficiario, los Acuerdos de 
Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la  
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por Tanto: El .Presidente Consta 
tvcioMctf de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7 del’ Decreto N 9 
49, del 21 de junio de 1973, y  82 del 
Acuerdo N 9 287, del 12 de septiembre 
do 1973,

A C U E R D A :

1. — M odificar el Acuerdo N 9 381-77 
de fecha veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y  siete, emi
tido a  favor de la  empresa " Industrias 
Galo, S. A » de C. V  ” , en e l sentido de 
incluir en el inciso b ) de la  lista de 
beneficios del mismo, las materias 
prim as que figuran en la  lista adjunta 
a este Acuerdo.

2. — E l presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el D iario Oficial L a  Gaceta, y  
Surtirá sus efectos a  partir del día de 
publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SU AZO  OORDOVA

E i Secretario de Estado s i  el 
Despacho de Economía

Gustavo A. Alfaro 
Mario AqttSes Uclés Herrera 

Oficial M ayor

3 M .S 3 .

AC U ER D O  NU M ER O  113-83

Tegucigalpa, D . C., 3 de marzo de 
1983.

V IS T A : Para resolver la  solicitud 
presentada con fecha tres de noviem
bre de m il novecientos óchenla y  dos, 
por la Licenciada A lba  Sierra de Fu
nes, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa “Azucarera Cen
tral, S. A. de C; Y ”  (A C E N S A ), del 
domicilia de Tegucigalpa, D. C., y 
contraída a pedir equiparación de 
beneficios a nivel centroamericano 
con su sim ilar “Refinería Nicara
güense de Azúcar &  A ”, de la Re
pública de Nicaragua.

Resulta: Que con fecha cuatro de 
noviembre de m il .novecientos ochen
ta y  dos, se dio traslado de la  sgücí- 
tud.a la  Dirección General de Indus
trias, para que en su calidad de 
Secretaría Técnica de la  Comisión 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta-: Que en fecha diecisiete 
de febrero del año en curso, la Co
misión de  Incentivos F iscal®  conoció 
la  solicitud de referencia y  el infor
me -de la  Secretaría, emitiendo su 
dictamen en ei sentido de acceder a 
solicitado por la  empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a  empresas que sean 
eJasificables de conformidad con tí 
Convenio, beneficios iguales a  los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su pafe o en otro país centroameri
cano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nacionales y  por el tiempo 
de vigencia de éstas.

Considerando: Que la  solicitad 
presentada por la  empresa “Azuca
rera Central, S. A . de <?_ F  ” , satisface 
ios requisitos establecidos en las dis
posiciones legales pertinentes para 
esta dase de peticiones.

Por tanto: El Presidente Consta 
tudonál de la República, en a$£Sc&» 
ción de las Articules 2 y  7 dd De
creto N 9 49 del 21 de junio de 1973;
4, 8 y  125 de su Reglamento y Tran
sitorio Prim ero del Convenio Oas- 
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial,

A C U E R D A :

L — Conceder a la  empresa aAz*- 
carera Central, S. A  de C. Y* 
(A C E N S A ), equiparación de benefi
cios fiscales a  nivel centroamericana, 
con su sim ilar “Refinería Nicaragme»- 
se de Adúcar, S. Áj°. de la RepSñea 
de Nicaragua en* la  forma a u n  »
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A V I S O S
H E R E N C IA

M húrascríto, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial de Danlí, Departamento de E l 
Paraíso, a l públíeo en general, hace 
saber: Que este- Juzgado de Letras 
Seccional, con fcha veinte de A bril 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
dedaró a  los señores: Doroteo Cha- 
varría y Félix de Jesús Chavarría, 
herederos ab-intestato, de los bienes, 
derechos, acciones y  obligaciones que 
a su defunción dejara su hermano le
gítimo el causante señor: Catarinó 
de Jesús Chavarría Castellanos, y  se 
nos conceda la  posesión efectiva de 
la herencia sin perjuicio de otros he
rederos de igual o m ejor derecho.

PUar Perrera 

Srio.

3 M. 83.

detalla en la lista de beneficios de 
esta misma fecha la  cual corre agre
gada al expediente de la  empresa.

2. —El presente Acuerdo no signi
fica que exima a  la empresa bene
ficiaría del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N * 2 3 * * * * * 9 248 de fecha 
cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  fo r
man parte de éste.

3. —El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el D iario O ficial “L a  Ga
ceta”, por cuenta del interesado y  
surtirá sus efectos a  partir de la  
fecha de su publicación. —  Comu
niqúese.

ROBERTO SU AZO  OORDOVA

E3 Secretario de Efefcado en el 

Despacho de Economía y  Comercio,

Gustavo A , Alfaro

PROVEEDURIA GENERAL DE U  REPUBLICA
u c m a o N  p u b l i c a  n ©. 53-83

L a  Proveeduría General de la República de Honduras, invita a  Re
presentantes y  Distribuidores de Casas Fabricantes de Materiales y  
Utiles de Oficina & presentar oferta para la  adquisición de los artículos 
detallados a continuación:

M u Cantidad Unidad D esm poón

1 8,503 Botecitos Gom a en botecitos de 4 onzas.
2 500 Cajas Hules en eaja de una libra, diferentes ta

maños.
3 10,000 Rollos Papel Toalla Decorad© de dos capas.
4 3,000 Barras Pegamento en barra de 20 gramos..
5 2,000 Barras Pegamento en barra de 7 gramos.
6 10,000 Rollos Masking Tape de 3/4 x  60 Yds.
7 3,000 C!¿u Sacagrapas.
8 5,000 Cajas Folders guías para archivar
g 2,000 Resmas Papel Cebolla tamaño oficio 31/2 x  13 Resma 

de 500 pliegos.
10 2,000 c$ i Perforadoras pequeñas para Fasteners de 

7” y  8”.
11 2,000 c$ i Reglas de Madera de 24” con bordillo me

tálico.
12 1,000 e/u Sacapunta de Presión para escritorios.
13 5,000 Rollos Cinta Adhesiva (Taps) de 3/4 x  72 Yds.
14 10,000 Rollos Cinta Adhesiva (Taps) de 1/2 x  72 Yds.
15 3,000 Rollos Cinta Adhesiva (Tape) de 1 x  72 Yds.
16 10,000 Paquetes Papel Higiénico en paquete de 43 rollos.
17 5,000 Rollos Cintas de papel para máquina sumadora 

de 2 1/4” x  2 3yH’\
18 10,000 c$ i Mechas para trapear de 16 onzas.
19 5,000 c/u Cintas de Algodón para máquina de escri

b ir mecánica color negro.
20 5,000 c/u Cintas de algodón para máquina de escri

b ir mecánica de color rojo y  negro.
21 5,000 Doc. Lápices de dos colores (Bicolor ro jo  y  azu l).
22 10,000 Cajitas Grapas Standard, caja de 5,000 unidades.
23 5,000 C$i Borradores plásticos para lápiz de grafito.
24 10,000 c/u Libretas de Taquigrafía con rayas.
25 10,000 Cajitas Fasteners de 8 cm.
26 5,000 Cajitas Fasteners de 7 cm.
27 9 Cajas Papel Carbón tamaño 17 1/4 x  22 - 44 x  56 

eaja de 100 pliegos.
28 675 Cajitas Borrador Radex

Los inteTTpgadnfi deberán presentar sus ofertas el día lunes 3 de Mayo 
de 1983 a las 10:00 ajn^ fecha y  hora que han sido señalados para la 
Apertura de Ofertas con los siguientes requisitos:

a ) Validez de la O ferta: 90 días
b ) L u gar de Entrega: Partida 1, 5,000 botecitos en las Bodegas del 

Fondo General de Suministros, el resto 1,503 en las Bodegas del Hos
pital Escuela.

Partida < 3 e la2 a la2 6 e n la  bodega del Fondo General de Suministros. 
Partida 27 y  28 en la Bodega del Hospital Escuela.

c) Tiempo de Entrega: Inmediata para todas las partidas.
d ) Form a de Pago : a ) En Lempiras y/©

b ) GSro a  ia Vista.

Mario Aqitües Uclés Herrera L a  oferta con mejores condiciones de pago tendrá prioridad

Oficial Maye»* e) N o  se aceptarán ofertas alternativas. Podrán presentarse ofertas 
múltiples siempre y  m ando provengan de diferente fabricante.

f )  Garantías:3átS3.
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a ) Garantía de O ferta: Dicha garantía deberá ser exten
dida a  nombre de la  Proveeduría General de la  Repú
blica y  podrá consistir en Cheque Certificado, Garan
tía Ranearía o Póliza expedida por Institución 
Ranearía que opere en el país, Pagaré con A val de 
persona natural o  jurídica para garantizar el fiel cum
plimiento de las ofertas propuestas y  la  aceptación de 
la  Orden de Compra. L a  garantía tendrá una validez 
de noventa (90) dias a  partir de la  fecha de Apertura 
de Ofertas.
E sta garantía deberá de ser por el 5%  del valor total 
de lo  ofertado.

b ) Garantía de Cumplimiento: E l proponente favorecido 
deberá cambiar su garantía de oferta por ia  de cum
plimiento a  fin  de garantizar el fiel cumplimiento en 
la  entrega de lo  adjudicado y  podrá consistir en che
que Certificado, Garantía Ranearía o Póliza expedida 
por Institución Ranearía que opere en él país, tendrá 
una vigencia de 90 días y  deberá ser extendida a  nom
bre de la  Proveeduría General de la  República.
Esta Garantía de Cumplimiento deberá ser del 10 °/r 
sobre el valor de lo adjudicado.

c) Los interesados deberán presentar muestras de cada 
partida en particular para determinar la  adjudicación. 
E l proponente que no presente las debidas muestras 
de cada partida señaladas claramente quedará desca
lificado.

Tegucigalpa. D. C., miércoles 27 de abril.de 1983.

3 M. 83. PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E PU B LIC A .

A V ISO  D E  A D E N D U M  No. 1

LIC IT A C IO N  PU B L IC A  No. 43-83

L A  PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E PU B LIC A , comunica a  
todos los interesados en participar en la  Licitación Pública No. 43-83 que 
deberán retirar el Adendum No. 1 a partir del día miércoles 27 de abril 
de 1983.

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1983.

3 M. 83. PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E PU B LIC A

A V ISO  D E  L IC IT A C IO N  PU B L IC A  No. 52-83

La  Proveeduría General de la  República, invita a  Fabricantes y  D is
tribuidores de: PRODUCTOS T  M A T E R IA LE S  D E  FE R R E T E R IA  debi
damente establecidos e inscritos en nuestro Registro de Proveedores a  
presentar ofertas a  los bienes que mediante esta Licitación se propone ad
quirir para construcciones escolares, con sujeción al form ulario de Licita
ción y  el listado de bienes adjunto a  ellos.

I-as bases estarán a  disposición de los interesados a  partir del día 
miércoles 27 de abril de 1983, previo pago de L  10.00 (diez lem piras) no 
reintegrables en el Fondo General de Suministros de esta Proveeduría Ge
neral de la  República para los interesados de San Pedro Sula lo  podrán 
adquirir con el señor Migue! Angel Yánez en el Edificio Rabón, 3a. Ave
nida 8*9 calles N .O . En L a  Ceiba, con la  señora M argarita de Edwing, 
oficina en comercio interior, Avenida Sa-n Isidro.

REGISTROS DE MARCAS

EL infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, m ayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N * 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula Tribu
taria 3PFCTR-J, en nú condición de 
representante' de STANHOM E, INC, 
una corporación del Estado de Ma- 
ssachusetts, domiciliada en la  dudad 
de W estfield, Estado de Massachu- 
setts, .Estados Unidos de América, 
vengo á  pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 
“STANH O M E”, sobre una banda,

superpuesta a la  parte inferior de 
una circunsferencia que encierra el 
dibujo de una casa y árboles, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Preparaciones para blanquear y  otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentífricos (Clase Int 
3 ); y  la  cual se aplica a  los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera, 
otra form a apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y  tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y él clisé.— Tegucigalpa, D. C , 25 
de marzo de 1983.— (f )  Daniel Cas
co L .” Lo  que se pone en conocimien
to del publico para los efectos de ley- 
— Tegucigalpa, D . C., 11 de abril de 
1983.

CamOo 2L Bendeek
Registrador.

22 A .  3 y  13 M . 83.

Las ofertas se recibirán el dfa |tmpg 16 de mayo de 1983 a  las 2^)0 
p. m_ H ora O ficial de Honduras en las de la  Proveeduría General
de la República, en presencia de los proponentes o sos representantes que 
desean asistir a l acto.

Tegucigalpa. D. 26 de A b ril de 1983.

PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E PU B LIC A

E l infrascrito, Registrador dé fc 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de abril dri per- 
sen te año se admitió la  sofiritad qor 
dice: “Registro de marca. —  Sator 
Ministro de Economía.— Yo. Dtsád 
Casco López, m ayor de edad, enflato3 M. So.
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Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N* 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mí condición de 
representante de E LLE S S E  IN T E R 
NATIONAL, SLpJL, domiciliada en 
EHera Umbra (P eru gia ), Italia, ven
go a pedir el registro de la  m arca de 
fábrica, consistente en la palabra:

E LLE S S E
‘EHJSSSE”, para distinguir: A r 
tículos de gimnasia y  deporte (excep
to vestidos); tablas y  velas para él 
deporte de acuaplanos (w indsurfíng) 
(Clase Int. 28 ); y  la  cual se aplica a  
los misinos y  a  las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera, otra form a apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tama
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., 25 de marzo de 1983. 
— (f) Daniel Casco L .” Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1983.

Camilo Z . Bendeck P., 
Registrador.

22 A , 3 y  13 M. 83.

form a apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra, color y  tamaño. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley  
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1983.— f )  Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D . C., 20 de A bril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y  27 M . 83.

ñor Ministro de Economía.— Yo, D a
niel Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en m i condi
ción de representante de M O B IL  O IL  
CORPORATION, domiciliada en la  
ciudad de New  York, Estado de N ew  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la  mar
ca de fábrica consistente en la  pa
labra:

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace- saber: 
Que con fecha veinte de abril del 
presente año, se admitió la  solicitad 
que dice: “Registro de Marca.— Se
ñor M inistro de Economía.— Yo, D a
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N? 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en m i condi
ción de representante de SOCIBTE 
GENERALE DES EAXJX MINERA
LES DE VITTEL, domiciliada en 
Vittel, Francia, vengo a  pedir el re 
gistro de la  m arca de fábrica consis
tente en la  palabra:

6 1 C 0  A

Y Í T T E I

£3 Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de A bril del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: ‘Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda- 
dario, con Carnet No. 112 del Cole
gio de Abogados de Honduras y  Cé
dula Tributaria. IPFCTR-J, en m i 
condición de representante de SO- 
CUETE G EN ER ALE  D E S  E A U X  
MINERALES D E  VTFTEL, domici
liada en Vittel, Francia, vengo a  pe
dir el registro de la  m arca de fábrica  
consistente en la palabra:

V I T T E L
inscrita en Francia, can el número 
W im , el 23 de febrero de 1982, 
per un período de diez años; para  
distinguir: Aguas minerales y  gaseo
s a  (Dase Int. 3 2 }; y  Ja cual se 
aphea a los envases, cajas o  empa
ques que contienen los productos, 
grabándote, imprimiéndola, estszn- 
PéaÓcáa, por medio de etiquetas que 
*  ks adhieren y  en cualquiera, otra

inscrita en Francia, con el número 
1211404, el 23 de febrero de 1982, por 
un período de diez años; para distin
guir: Máquinas y  máquinas herra
mientas; máquinas de envolver o  
empaquetar productos líquidos (C la
se Int. 7 );  y  la  cual se aplica a  los 
mismos y  a  las cajas o empaques que 
los contienen, grabándola, impri
miéndola, estarciéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o  
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tam a
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo  conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D . CL, 18 de abril de 1983.—  
( f ) Daniel Casco L/\ Lo que se pose 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D  CL, 
20 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P .
Registrador

3,13 y  27 M . 83-

para distinguir: ‘Película de plástico 
para envolver y  empaquetar inclu
yendo película de polipropileno en po
sición biaxial (d a se  Int. 1 6 ); y  la  
cual se usa en cualquier form a apro
piada en él comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, color 
y  tamaño. Presento el poder para  
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. O., 15 de abril de 
1983.— f ) Daniel Casco L .” . L o  que 
se pone en conocimiento del público 
para lo© efectos de ley.— Tegucigal
pa, 20 de A bril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y  27 M. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de A b ril del 
presente año, se admitió la  snlkátnd 
que dice; “Registro de Marca.— Se-

EJ Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de A b ril del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogadee de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de A L IM E N 
TO S EXQUISITOS, S. A ., domicilia
da en la  ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, vengo a  pedir el 
registro de la marea de fábrica con
sistente en la  denominación:

E X T R A  T
para distinguir: Confitería, y  goma 
de (C lase Int. 3 0 ); y  la  m al
se aplica a  las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera otra form a apro
piada en di comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, co
lo r y  tamaño. Presento el poder pare  
que se razone en lo  conducente, los 
demás documentos de ley y  el dSsé.
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— Tegucigalpa, D . C., 11 de abril de 
1983.— f>  Daniel Casco L .” L o  que se 
pone en conocimiento del publico pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de A b ril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

3, 13 y  27 M . 83.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de abril del 
presente año, sé  admitió la  solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, D a
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR -J, en mi condi
ción de representante de SOCIETE 
GENERALE DES EAUX MINERA- 
LEB DE VITTELj domiciliada en 
Vittel, Francia, vengo a  pedir el 
registro de la  marca de fábrica, 
consistente en la  palabra:

V I T T E L
inscrita en Francia, con el número 
1211404, el 23 de febrero de 1982, 
por un período de diez años; para 
distinguir: bolsas plásticas peque
ñas para envolver o empaquetar pro
ductos (C lase Int. 16) y la cual se  
usa en cualquier form a apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tama
ño.—Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa D , C., 18 de abril de 1983. 
— f )  Daniel Casco L .” Lo  que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C.,20 de abril de 1983.

Cañólo Z. Bendeck P.
Registrador

3. 13 y 27 M . 83.

M AR C AS D E  FABR IC A

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de A bril 
del presente año, se ad-mítíó la  solici
tud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca de Fábrica.— Señor M inis
tro de Economía.— Su Despacho. —  
Yo. Garios Idiáquez OqueÜ, Abogado, 
con Carnet de Colegí ación No. 902, 
R TX : IT Q H K X -B : Impuesto D istri
tal 10130 e Impuesto Sobre la  Ren
ta Xo. 46377; domicilio en la 3a. Ave- 
Xa. 313 de Tegucigalpa, D. C , ac
tuando en mi condición de represea-

EL infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la  solici
tud que dice: “Se solicita registro y  
depósito de una Marca de Fábrica. 
— Se acompañan Documentos.— Ra
zonamiento y  Devolución.— Señor Re
gistrador de la  Propiedad Industrial. 
—Yo, Marcío Rene Sánchez, mayor 
de edad, casado, licenciado en Cien
cias Jurídicas y  Sociales, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras

con el número 00754, con Registro
Tributario Nacional Código — — ___
IB4M TG-W , hondureño y  de este do
micilio, actuando en mi carácter de 
apoderado legal de la  Empresa “SE- 
U M C A , S. de R . L . de C. V .”, tam
bién llamada “CONFECXTONES SE- 
LIM CA, S. de R . L . de C. V .”, con 
domicilio en  San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés, ante U<L con to
do respeto comparezco solicitando el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica que consiste en la  leyenda:

Pedro Sula, que acredita la existencia 
de dicha empresa. A1 señor Registra
dor de la  Propiedad Industrial pido: 
Adm itir él presente escrito con los 
documentos acompañados y  un clisé, 
darle el trámite de ley, y  en defini
tiva, resolver autorizando el registro 
y depósito de la  marca de fábrica 
“Diño de la  Renta”, y  extendiendo la 
correspondiente certificación.—Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y  tres.—f) 
Marcio Rene Sánchez**. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos 3e ley.— Tegucigalpa, D. 
C-, 24 de marzo de 1983.

Camilo Z. Bendeck F ú ta
Registrador.

11 y  22 A . y  3 M . 83.

otra form a adecuada en el comercio 
y la industria. Se adjuntan los docu
mentos de ley, carta poder coa que 
se actúa y  constancia, de la munici
palidad correspondiente. A l Señor 
Ministro pido, admitir la presente 
solicitud, darle el trámte correspon
diente y  resolver favorablemente. — 
Tegucigalpa, D . C., veintidós de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
tres.—  ( f )  Garios Idiáquez OquetT. 
L o  que se pone en conocimiento éá 
público para los efectos de Ley. — 
Tegucigalpa, D. G , 19 de Abril de 
1983.

Cañólo Z . Bendeck F- 
Registrad»*

3, 13 y 27 M. 83.

100%C0TT0N FITTED JEANS

“D IÑ O  D E  L A  R E N T A ” y  abajo de
ésta dice: “100% cotton Eitted jeans” 
en medio de la  cual esta la  figu ra  de 
un ciervo echado, todo dentro de un 
rectángulo, según clisé que se acom
paña como marca, que sin distinción 
de tamaño y  color ampara, protege 
y  distingue, ropa de vestir y  especial
mente pantalones, y  la  cual se aplica 
a dichos artículos o  productos y  a  los 
empaques que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarci
dos, bordados y  en las demá.» form as 
usadas en él comercio. Clase 25, se 
acompaña el poder con que actúo, el 
clisé que representa la  marca, diez 
ejemplares de dicha marca, y  certi
ficación de la Municipalidad de San

tas que se le adhieren y  en cualquiertanto legal de la empresa: T E X T I
L E S  M A Y A , S. A . de C. V ., del do
m icilio de San Pedro Sula* Departa
mento de Cortés, ante usted compa
rezco respetuosamente a  solicitar Re
gistro y  Depósito de la  m arca de 
fábrica denominada:

B A R D O  U N O
L a  marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Ropa interior 
y  exterior de hombre, m ujer y  niño, 
les cuales están amparados en e l gru
po o Clase Xo. 25. L a  m arca se apli
cará a  los bienes en sí, a  los envases, 
cajas o empaques que contengan los 
productos a grabán
dola. estarciéndola. imprimiéndola o 
escampándola, o por medio de etique-
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El infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qoe con techa catorce de m arzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
marca de fábrica. —  Documentos.—  
Señor M inistro de Economía y  Co
mercio.— Yo, Jorge Mauricio Gutié
rrez Fléfil, mayor de edad, casado, 
licenciado en Derecho, con colegia
ción N? 1562 del Colegio de Abogados 
de Honduras, y  de este domicilio, 
actuando en mi carácter de represen
tante legal de la  empresa “Pinturas y  
Sondees Río Blanco, S. de R. L.*% 
del domicilio de San Pedro Sula, de
dicada a la  fabricación de pinturas, 
barnices, lacas y  otros productos in
herentes, muy respetuosamente com
parezco ante Usted a  solicitar se 
registre la marca de fábrica y  diseño 
que a continuación se detalla: E l 
dibujo de una corona con la  palabra

PINTURAS en su interior, luego un 
óvalo con las palabras RIO BLANCO 
en su interior, debajo del mismo las 
palabras Pinturas y  Barnices R io  
Blanco, Honduras, C. A l y  de último 
un rectángulo en su interior las 
palabras p.v.a. SU PER DELUX, tan
to los dibu jos como las palabras serán 
de distintos colores. E l producto que 
se solicita es de la  CSase 2 y  la  cual 
se aplica a  lo  solicitado, también a  
cajas o empaques que contienen los 
mismos grabándolos, imprimiéndo
los, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra form a 
apropiada en él comercio. Acompaño 
a la solicitud 20 ejemplares, un clisé, 
carta poder que pido se razone y  se 
me devuelva, y demás documentos d.e 
ley. Fundo la  presente en la  Ley  de 
Marcas de Fábrica. A l señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud, 
darte el trámite de ley correspondien
te y resolver de conformidad, regis
trando la marca de fabrica que se 
solicita.—T^ucigalpa, D. veinti- 
catíxade-febrero de mil novecientos 
« ¡beata  y  tres.— ( f )  Jorge Mam-icio 
ftetíérnec Fléfil”. L o  que se pone en 
conorirntetilo del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
14 de marzo de 1983.

Carneo Z . Bendeck P .
Registrador

11 y  22 A . y  3 M. 83.

E l infrascrito; Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
m arca de fábrica. —  Documentos.—  
Señor Ministro de Economía y  Comer
cio.—Y o, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, mayor de edad, casarte Licen
ciado en Derecho, con Colegiación N? 
1562 del Colegio de Abogados de Hon
duras, y  de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante legal 
de la  empresa “P IN T U R A S  Y  B A R 
N IC E S  R IO  BLA NC O , S. de R. L ,  
del domicilió de San Pedro Sula, dedi
cada a  fabricación de pinturas, barni

ces, lacas y  otros productos inheren
tes, muy respetuosamente comparez
co ante usted a  solicitar se registre la  
marca de fábrica y  diseño que a con
tinuación se detalla: el dibujo de una 
corona con la palabra F lotaras en su  
interior, luego un óvalo con las  
palabras R IO  B LA N C O  en su Inte
rior, debajo del mismo las palabras 
Pinturas y  Barnices R ío Blanco, Hon
duras, C. A ,  y  de último un rectán
gulo en su interior las palabras es
malte SU F E R  D E L u X , tanto los di
bujos como las palabras serán de

distintos colores. E l producto que se 
solicita es de la  d a se  2, y  la cual se 
aplica a lo solicitado también a  cajas 
o empaques que contienen los mismos 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquier otra form a apro
piada en el comercio. Acompaño a  la  
solicitud 20 ejemplares, un clisé. Car
ta Poder que pido se razone y  se me 
devuelva y  documentos de ley.
Fondo la  presente solicitud en la  Ley  
de M arcas de Fabrica. A l señor M i
nistro pido: Adm itir la  presaste soli
citud, darle el trámite de ley corres
pondiente y  resolver de conformidad

registrando la  marca de fábrica que 
se solicita.— Tegucigalpa, D . C-, vein
ticuatro de febrero de m il novecientos 
ochenta y  tres.— ( f )  Jorge Mauricio 
Gutiérrez F léfil”. L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, B . C., 
14 de marzo de 1983.

Camilo Tu Bendeck P., 
Registrador.

11 y  22 A  y  3 M . 83.

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de A bril 
deí presente año, se admitió la  soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de M arca de Fábrica.— Señor M inis
tro de Economía.— Su Despacho. —  
Yo, Carlos Idiáquez Oquelí, Ahogado, 
con C&rnet de Colegiación No. 902; 
RTN: IT Q H K X -B ; Impuesto Sobre 
la Renta N o . 46377; impuesto Distri
tal No. 10130; domicilio en la  3a. 
Ave. No. 313 de Tegucigalpa, D . C., 
actuando en mi condición de repre
sentante legal de la  em presa: E L  
CORTE IN G LE S, S. A ., del domicilio 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco res
petuosamente a  solicitar Registro y  
Depósito de la  M arca de Fábrica de
nominada:

“ f ,E  C R O C O ”
L a  marca en cuestión consistirá en la  
frase en idioma Francés “L E  CRO
CO”, la  marca distinguirá: Vestidos, 
con inclusión de botas, zapatos y  za
patillas, amparados en la  dase o  Gru
po 25; y  se aplicará indistintamente 
y  en la  form a que mejor convenga, ai 
propietario de la misma, en las pren
das de vestir. Asim ismo se aplicará  
a los envases, cajas o empaques que 
las contengan, grabándote., impri
miéndola o estampándola, o por me
dio de etiquetas que se le adhieren, 
y  en cualquier otra form a adecuada 
en el comercio y  la  industria. Se ad
juntan los documentos de ley, carta 
poder con que se actúa y  constancia 
de la municipalidad correspondiente, 
A l Señor Ministro pido: Adm itir la  
presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente y  resolver favorable
mente. —  Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de marzo de novecientos? 
ochenta y tres. —  ( f )  Garios Idiá
quez OqueIf\ L o  que se pone en 
conocimiento del público para los. 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C-. 
19 de abril de 1983.

Camilo Z- Bendeck P.
Registrador

3.13 y 27 ML 83.
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C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Administración de E D IT O R IA L  H O ND UR AS, S. A . D E  
C. V., en sesión celebrada el día jueves 21 de abril de 1983, acordó convo
car a  los accionistas a  la Asam blea General O rdinaria a  celeberarse el día 
viernes 20 de mayo de 1983 en su salón de sesiones ubicado en el Edificio 
de Editorial Honduras, S. A ., a las 5:00 p. m. con el siguiente orden del d ía :

1. — Verificación del quorum.
2. — Apertura de la Asam blea General.
3. — Informe del Consejo de Administración y presentación del Balan

ce General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año 1982.
4. — Informe del Comisario.
5. — Consideración, aprobación o modificación del Balance General y

Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
6. — Distribución de dividendos si es el caso.
7. — Elección de los miembros del Consejo de Administración, Propie

tarios y  Suplentes y  asignación de emolumentos.
8. — Elección del Comisario, Propietario y  Suplente.

En caso de no haber quorum se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar y  hora para el día sábado 21 de mayo de 1983.

M A R T A  TURCIOS D E  M OLE, 
Secretaria

Consejo de Administración
3 M. 83.

CO NSTITUCIO N D E  SOCIEDAD

Que de conformidad al Artículo 380 del Código de Comercio, a  los co
merciantes y  público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
número cuarenta, autorizada en esta ciudad, con fecha, veintiuno de abril 
del año en curso, por el Notario Roberto Pacheco Reyes, se constituyó por 
tiempo indefinido la  Sociedad Mercantil denominada “CONSTRUCTORA  
M 3RAFLORES, S. de R. L . de C. V .”, la  que girará con un capital máxi
mo autorizado de VE IN T IC IN C O  M IL  LE M PIR A S  (Lps. 25.000.00), cuya 
finalidad es la  construcción de viviendas y edificios de todo tipo, puentes, 
alcantarillados, presas hidráulicas, abastecimientos de agua potable, ca
minos, carreteras, así como compraventa y  permuta de bienes muebles e 
inmuebles que tengan relación con el giro principal de la  empresa y en 
general todas aquéllas actividades relacionadas con la  Ingeniería y  la  cons
trucción; el domicilio de la  empresa será la  ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, pudiendo establecer sucursales o Agencias en otras poblaciones 
del país.

Tegucigalpa, D. C.. 26 de abril de 1983.
L A  G ER EN C IA

3 M. 83.

CO NSTITUCIO N  D E  SOCIEDAD

A l público en general y a los comerciantes en particular, se les hace 
saber: Que en escritura pública autorizada en esta fecha y  lugar, se cons
tituyó la  Sociedad denominada “SERVICIOS AG R O PECUAR IO S TECNI- 
FTCADOS P A R A  E L  DESARR O LLO , S. D E  R. L , D E  C. V ” , cuya sigla 
comercial es ‘A G R O T E C N IA , S. D E  R. L . D E  C. V .” , de este domicilio, 
con un capital raím'mn de C INCO  M IL  LEM PIR AS y maprimo de V E IN T E  
M IL LEM PIR AS. L a  cual se dedicará: 1.— A l Planeamiento, Estudio, D i
seño y Ejecución de Proyectos Agropecuarios. 2.— Investigación y  demos
traciones agropecuarias. 3.— Producción, Mercadeo, Comercialización y  E x 
portación de Productos Agropecuarios. 4.— Representaciones y  Distribu
ciones Varias relacionadas con productos agropecuarios y  5.— A  todas 
aquellas actividades que se deriven o tengan relación con los numerales 
eue anteceda:.

San Pedro Sula. Abril 1S de 19S3.

L A  G ER EN C IA
3 M_ S3.

C LASIF IC AC IO N  INDUSTR IAL

E l infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio dé Economía, hace saber: 
Que coa fecha 25 de marzo de 1983, 
se admitió la  solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
_Nc 49 del 2 l de junio de 1973, pre
sentada por el Lie. Lu is  Alonso Pine
da Batres, en representación de la 
Empresa “Casa de los Espejos, S. de 
R. L . de C. V .” , can domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
.giro principal: Fabricación de espe
jos, vitrinas, corte y biselado de vidrio 
y cristal, confección de cortinas y 
persianas veneciana^., solicita Clasi
ficación Industrial en el Grupo “B” 
Existente con Equiparación. Lo an
terior, se pone en conocimiento del 
público para efectos de la oposición 
a que se refiere el Artículo 31 del 
Convenio y.A rtículo 59 del Acuerdo 

287 del 12 de septiembre de 1973, 
emitido por medio de la Secretaria 
de Economía.— Tegucigalpa, D. C., 25 
de marzo de 1983.

Mario Afinóles Uclés Herrera, 
Oficial M ayor de Economía. 

25 A. y 3 M. 83.

MARCAS DE FABRICA

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de Abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca de Fábrica.— Señor Minis
tro de Economía.— Su Despacho. —  
Yo, Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, 
con Carnet de Golegiación No. 902. 
R T N : IT Q H K X -B ; Impuesto Distri
tal 10130 e Impuesto Sobre la Renta 
No. 46377; domicilio en la 3a. Are. 
No. 313 de Tegucigalpa, D. C-, ac
tuando en m i condición de represen
tante legal de la  emprsa: TEXTILES 
M AYA , S. A . de C. V., del domicilio 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco res
petuosamente a solicitar Registro y 
Depósito de la marca de fábrica de
nominada :

F E R R A R I
la marca en cuestión distinguirá ke 
siguientes productos: Ropa interior 
y exterior de hombre, mujer y  clac, 
los cuales están amparados en el gre- 
po o Clase No. 25- L a  marca se ari
cará a  los bienes en sí- a los errases, 
cajas o empaques que contengan.
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productos a comercializarse, grabán
dola, -estarciéndola, imprimiéndola o 
estampándola, o  por medio de etique- 
tas que se le adhieren, y en cualquier 
otra forma adecuada en el comercio 
y Ja industria. Se adjuntan los do
cumentos de Ley, oarta poder con 
que sé actúa y  constancia de la  mu
nicipalidad correspondiente. —  Tegu
cigalpa, D. C.? veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y  tees.—  
( f ) Carlos Idiáquez Oquelí”. Lo  qíte 
se pene en conocimiento del público 
para los efectos de Ley. —  Teguci
galpa, D. C., 19 de A bril .de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3. 13 y 27 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce ,de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “S e . solicita registro de 
marea de fábrica. —  Documentos.—  
Señor Ministro de Economía y  Comer
cio.—Yo, Jorge. Mauricio Gutiérrez 
Fléfil mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho, con Colegiación N ° 
1562 del Colegia de Abogados de Hon
duras, y  de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante legal 
de la empresa ‘'P IN T U R A S  Y  B A R 
NICES RIO BLANCO , S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a fabricación de pinturas, barni
ces, lacas y otros productos inheren
tes, muy respetuosamente comparez
co ante usted a  solicitar se regístrela  
marea de fábrica y  diseño que a' con
tinuación se detalla: el dibujo de una 
corona con las palabras Pinturas en 
su interior, luego un óvalo con las 
palabras RIO BLA N C O  en su inte
rior, debajo del mismo las palabras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon
duras, C. A ,  y de último un rectán
gulo en su interior las palabras p.v.a. 
INTERMEDIA, tanto log dibujos co-

-fj
i

p.
ja».

aso bes palabras serán de distintos 
toteoesL £1 producto que se solicita, 
s* de Ja Clase 2. y  la. cual se aplica 
*  lo soSdtsdo, también a  cajas o 
<aE$acaes que contienen loe misinos-

grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquier otra form a apro
piada en el comercio. Acompaño a  la  
solicitud 20 ejemplares, un clisé, Car
ta Poder que pido se razone y  se me 
devuelva y  demás documentos de ley. 
Fundo la  presente solicitud en la  Ley  
de M arcas de Fábrica. A l señor M i
nistro pido: Adm itir la presente soli
citud, darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la  marca de fábrica que 
se solicita.— Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f )  Jorge Mauricio 
Gutiérrez F léfil”. Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C„ 
14 de marzo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

11 y 22 A . y 3 M. 83.

E l-in frascrito , Registrador de la  
Propiedad' Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
dice: “Se solícita el registro de una 
marca de fábrica. —  Ministerio de 
Economía.— Yo, Mario R. Cardona C.. 
Abogado, inscrito con el N 9 14, y  de 
este vecindario. Registro Tributario 
Nacional N " J4FFSF, actuando como 
Apoderado de la  Fábrica de Manteca 
y Jabón Aflántidaf 8. A,, del domici
lio de L a  Ceiba Atlántida, respetuo
samente solicito el registro de la 
marca de fábrica hondureña, consis
tente en la  palabra:

“ M A R A V I L L A "
que sirve para distinguir y  proteger' 
Cacao, azúcar, harinas y  preparacio
nes hechas con cereales, jarabe de 
melaza, polvos para esponjar, mos
taza mayonesa, vinagre y  salsas, 
productos éstos comprendidos dentro 
de la Clase Marcaría N a 30. Dicha 
manca se aplica a 1c® envases, empa
ques o envoltorios que contienen 
dichos -productos o a los productos 
miañes, ya sea grabándola, im pri
miéndola, estampándola o por medio 
de etiquetas que se adhieren y  en 
cualquier otra form a apropiada en el 
comercio e industria. Por lo expuesto 
pido que se admita esta solicitud y  
los siguientes documentos que se 
acompañan: L as diez etiquetas de la  
marca de fábrica y  el clisé. L a  cons
tancia de que mí representada está 
inscrita como industrial y  tiene su 
establecimiento fabril en L a  O ib a  y  
el Poder con que actúo están razona
dos es el expediente de registro de la

m arca “R E A L ”, en la  Clase 30, de 
donde pido se razonen y  se agreguen 
a esta solicitud, la  que mediante los 
trámites de ley se resuelva de confor
midad.— Tegucigalpa, D . C., catorce 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y  tres.— (f )  M ario R. Cardona C.”. 
Lo que se pone en conocimiento.del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa D.C., 6 de abril de 1983

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

11 y  22 A . y  3 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:- “Se solicita registro de 
marca de fábrica. —  Documentos.—  
Señor Ministro de Economía y  Co
mercio. —  Su Despacho.— Yo, Jorge 
Mauricio Gutiérrez F léfil, m ayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
con colegiación N ° 1562, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  de este 
domicilio, actuando én m i carácter de 
representante legal de la  empresa 
“Pinturas y Barnices Río Blanco, S. 
de R. h ”, del domicilio de San Pedro 
Sula, dedicada a  Ja fabricación de 
pinturas, barnices, lacas y  otros pro
ductos inherentes, muy respetuosa
mente comparezco ante Usted a  soli
citar se registre la m arca de fábrica 
y diseño que a continuación se deta
lla : E l dibujo de una corona con la 
palabra PINTURAS, en el interior, 
luego un óvalo con las palabras 12/0 
BLANCO en su interior, debajo del 
mismo las palabras Pinturas y Bar
nices Río Blanco^ Honduras, C. A ,  y 
de último un rectángulo en su interior 
las palabras esmalte COLONIAL.

tanto los dibujos como las palabras 
serán de distintos colores. 53 produc
to que se solicita es de la  Clase 2 y 
la cual se aplica a lo solicitado, tam
bién a cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándolos o impri
miéndoles. por medio de etiquetas 
que se les adhieran y  en cualquier 
otra form a apropiada en eí eomenraa.
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Acompaño a  la  solicitud 20 ejempla
res, un clisé, carta poder que pido se 
razone y  se me devuelva y  demás 
documentes de ley. Fundo la  presente 
solicitud en la  Ley de M arcas de 
Fábrica. A l señor Ministro pido; 
Adm itir la  presente solicitud, darle 
el trámite de ley correspondiente y  
resolver de conformidad^ registrando 
la  marca de fábrica que se solicita.— ■ 
Tegucigalpa, D . C., veinticuatro de 
febrero de m il novecientos ochenta y  
tres.— ( f )  Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil”. L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D . C., 14 de 
marzo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

11 y  22 A . y  3 M . 83.

£2 infrascrito Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de abril del .pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice; “Se solicita el registro de una 
marca de fábrica. —  Ministerio de 
Economía.— Yo, M ario R . Cardona C., 
Abogado, inscrito con el N 9 14 y  de 
este vecindario, Registro Tributario 
Nacional N 9 J4FFSF, actuando como 
apoderado de la  Fábrica de Manteca 
y  Jabón Atlántida, SJL, del domicilio 
de L a  Ceiba, Atlántida, respetuosa, 
mente solicito e l registro de la  marca 
de fábrica hondurena, consistente en 
las letras XoX y diseño impresas en

color rojo, separadas por un pequeño 
circulo, y  a  ambos huios otros dos 
círculos m ás grandes, encontrándose 
todo el conjunto colocado dentro de 
un rectángulo de color verde oscuro 
y a los lados de éste, unas barras 
cruzadas del mismo color, más o me
nos gruesas, siendo de color aznarQlo 
verdoso el fondo de todo él conjunto; 
dicha m arca sirve para distinguir y  
proteger: Preparaciones para blan
quear y otras sustancias para color, 
preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y  pulimentar, detergen
tes, perfum ería, aceites estadales, 
cosméticos. lociones candares, dentí
fricas, producías comprendidas den
tro de h  O ase  Marcaría X * 3, áíritn

m arca se aplica a  los envases, empa
ques o envoltorios que contienen 
dichos productos o a  los productos 
mismos, ya sea grabándola, impri
miéndola, estampándola o  por medio 
de etiquetas que se adhieren y  en 
cualquier otra form a apropiada en el 
comercio e industria. Por lo  expuesto 
pido que se admita esta solicitud y  
los siguientes documentos que se 
acompañan; Xas diez etiquetas de la  
m arca de fábrica y  el clisé. L a  cons
tancia de que mi representada está 
inscrita como industrial y  tiene su 
establecimiento fabril en L a  Ceiba, y  
el Poder con que actúo están razo
nados en el espediente de registro 
de la  m arca “LE M PIR A ” en la  Clase 
29, de donde pido se razonen y  se 
agreguen a  esta solicitud, la  que 
mediante los trámites de L ey  se re
suelva de conformidad. —  Tegucigal
pa, veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f )  M a
rio R. Cardona C.” L<o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de abril de 1983.

Camilo Z . Bendeck P.
Registrador.

11 y  22 A . y  3 M . 83.

REGISTRO B E  M A R C A

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N 9 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de E L L E S S E  IN T E R 
N A T IO N A L , S.p.A,, domiciliada en 
E llera Um bra (Perugia ), Italia, v a l
go a  pedir el registro de la  m arca de 
fábrica, consistente en un diseño de 
un dibujo de la mitad de una pelota 
de tenis, tal como se muestra en los

ejemplares que se acompañan, para 
distinguir: Ropa, incluyendo artícu
los de vestir para deportes; botas, 
zapatos y  zapatillas (C lase Int. 2 5 ); 
y  la  cual se aplica a  los mismos y  
a  las cajas o  empaques que los con
tienen, impt-fmiéwh-da estampándola, 
por medio de marbetes o  etiquetas

que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comerán, 
pudiendo ser usada en cualquier co- 
lo r y  tamaño. Presento él poder jara 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D . C., Veinticinco de 
marzo de m il novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco López”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D . C.. 7 de abril de 1983.

Camilo Z, Bendeck P., 
Registrador.

22 A ., 3 y  13 M. 83.

MARCAS DE FABRICA

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
marca de fabrica. —  Documentos.— 
Señor Ministro de Economía y Comer- 
rio.— Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, m ayor de edad, casado^ Licen
ciado en Derecho, con Colegiación N7 
1562 del Colegio de Abogados de Hon
duras, y  de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante legal 
de la  empresa “P IN T U R A S  Y  BAR
N IC E S  R IO  BLA N C O , S. de R; L , 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a  fabricación de pinturas, barni
ces, lacas y  otros productos inheren
tes. muy respetuosamente comparez
co ante usted a  solicitar se registre la 
marca de fábrica y  diseño que a con
tinuación se detalla: él dibujo de una 
corona con la  palabra Pintoras en sn 
interior, luego un óvalo con las 
palabras R IO  B LA N C O  en su inte
rior, debajo del mismo las palabras 
Pinturas y  Barnices Río Blanco, Hon
duras, C. A ,  y  de último un rectán
gulo en sn  interior las palabras es
malte IN TER M ED IO , tanto los riba-

jos como las palabras serán de dáteos* 
tos colores. E l  producto que se sefiefe» 
es de la  Clase 2, y  la  cual se alfid  
a  lo solicitado tembién a  cajas o ce- 
paques que contienen los miañes, 

grabándolos o imprmnéndofos P* 
•mpfHq de etiquetas que se leg atfcáf
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CESIO N Y  TR ASPASO  D E  PA R T E S  SO CIALES

“PLASTEOOS U N ID O S, S. de R . L . de C. V .”
A  los comerciantes y  público en general, SE  A V IS A : Que en instru

mento público autorizado en esta exudad por el Notario Roberto Bueso 
Arias, del diez y  siete de A bril del año en curso, Don Domingo Roig Sola 
y  Doña M aría R . de Roig, traspasaron sus partes sociales en la  Sociedad 
“PLASTEOOS U N ID O S, S. de R . L . de G  V ” a  Don Francisco R oig Rosa
nas y  a  Doña Gema Roig de Aisina, reformándose como consecuencia las 
cláusulas 1 ) y  4 ) de la  escritura constitutiva, lo mismo que la  10).

San Pedro Sula, Cortés, 18 de A bril, 1983.
3 M. 83. L A  AD M IN ISTR A C IO N

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

E l suscrito, al público y  comercio, hace saber: Que en escritura auto
rizada en esta ciudad, con fecha 22 de los corrientes, y  ante los oficios del 
Notario Rubén Fuentes Flores, me declaré corno Comerciante Individual 
del negoció denominado “CO M ER CIAL L A  FUEN TE*’, dedicado al trans
porte, comercialización, compra-venta, importación y  exportación de mer
caderías en general, hospedaje o pensionado para personas en tránsito. 
Dicho negocio tiene un capital de Cinco M il Lem piras y  estará, adminis
trado por su propietario.

Tegucigalpa, D . C., 23 de abril de 1983.
3 M. 83. JU ST IN IAN O  O R TEG A CARCAM O

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l comercio y  público en general, hago saber: Que en Escritura Pú
blica autorizada pon el Notario Rene Velásquez Díaz, me constituí en Co
merciante Individual con un negocio denominado “AM APE”, el cual se-de
dicará a la  fabricación y  reconstrucción de maquinaria pesada, arrenda
miento de la  misma, importación y  exportación y  cualquier otra actividad 
relacionada con el comercio, con un capital inicial de CINCO  MTL LEM 
PIR A S  y  con domicilio en la  ciudad de Comayagüela.

Tegucigalpa, D. C., 9 de Febrero de 1983.
3 M. 83. JOSE A N T O N IO  V A R E L A  VTLLATORO

CO NSTITUCIO N  D E  SOCIEDAD

En cumplimiento a  lo dispuesto en el Artículo 389 del Código de Co
mercio, se hace saber: Que en escritura autorizada por el Notario Remé 
López Rodezno, el 2 de marzo del año en curso, se constituyó la  sociedad 
de responsabilidad lim itada que gira  bajo  la  denominación de M U EBLE S  
D E  H O NDURAS, S. D E  R. L ., con un capital íntegramente suscrito y  pa
gado de L . 25,000.00; él domicilio de la  sociedad es la  ciudad de Teguci
galpa, D. C., y  su finalidad principal es la  producción, comían, venta, Im
portación y exportación de mobiliario de uso doméstico o  para oficina y  
la  representación y  distribución de artículos para el hogar.

Tegucigalpa D . C., 25 de abril de 1983.
3 M. 83. L A  G ER EN C IA

ma y en cualquier otra form a apro
piada en él comercio. Acompaño a  la  
solicitud 20 ejemplares, un clisé,. Car
ta Poder que pido se razone y  se me 
devuelva y demás documentos de ley. 
Fondo la presente solicitud en la  Ley  
de Marcas de Fábrica. A l señor M i
nistro pido: Admitir lá  presente soli
citud, darte él trámite de ley corres
pondiente y  resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
se solicita.— Tegucigalpa, D . C., vein
ticuatro de febrero de m il novecientos 
ochenta y  tres.— ( f )  Jorge Mauricio 
Gutiérrez ílé fil”. L o  que se pone en 
conocimiento del público para, los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
14 de marzo de 1983.

Camilo Z.. Bendecís P., 
Registrador.

11 y 22 A  y 3 M.. 83.

El infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió 2a solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
marca de fábrica. —  Documentos.—  
Señor Ministro de Economía y  Comer
cio.—Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Méfil, mayor de edad, Licenciado en 
Derecho  ̂con Colegiación N° 1562 del 
Colegio fe, Abogados de Honduras, 
casado y fe  este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante re
gal fe  la empresa “P IN T U R A S  Y  
BARNICES RIO BLA NC O , &  de 
R, L ” del domicilio de San Pedro 
Sula, dedicada a la  fabricación de 
pinturas, barnices, lacas y  otros pro
ductos inherentes, muy respetuosa
mente comparezco ante usted a soli
citar se registre la  m arca de fábrica  
y diseño que a  continuación se deta
lla: el dibujo de una corona con la  
palabra Pintar®® en su interior, luego 
un óvalo con las palabras R IO  B L A N 
CO en su interior, debajo del mismo 
las palabras Pinturas y  Barnices Río 
Blanco, Honduras, C. A ,  y  de último 
un rectángulo en su interior las pa
labras p.va. CO LO NIAL, tanto los

Efeoos como las palabras serán de 
^®*ssas colmes. E l producto que se

solicita es de la  d a se  2, y  la cual se 
aplica a lo  solicitado, también a  cajas 
o empaques que contienen los mismos, 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ran y  en cualquier otra form a apro
piada en el comercio. Acompaño a  la  
solicitud 20 ejemplares, un clisé, car
ta poder, que pido se razone y  se me 
devuelva y  demás documentes de ley. 
Fundo la  óreseme solicitud en la Ley  
de M arcas de Fabrica. A l señor Minis
tro pido: Adm itir la presente solici

tud darle el trámite de ley corres
pondiente y  resolver de conformidad 
registrando la marca de fabrica que 
se solicita.— Tegucigalpa, D . C., vein
ticuatro de febrero de mü novecien
tos ochenta y  tres.— (f )  Jorge Mauri
cio Gutiérrez L o  que se poce
en ecnociirJento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . Ct, 
14 de marzo de 1983.

Camilo Z. f i  n fa lr  P-, 
Registrador.

11 y  22 A  y 3 M. 83.
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R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo CrvÜ, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a l público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día miércoles 
quince de junio del año en curso, a  
las diez de la  -mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta el bien inmue
ble, que se describe seguidamente: 
“U na Fracción de solar, situado en 
la  ciudad de Comayagüela, de esta 
capital, que lim ita y  mide: A l Norte, 
con propiedad de don Juan B . A le 
mán, mediando cañe, cincuenta y  
seis metros noventa y  dos centíme
tros; a l Sur, con propiedad del mis
mo señor Alemán, cañe de por medio, 
mide cuarenta metros setenta y  tres 
centímetros; al Este,.con él Río Gua- 
eerique, treinta y  cinco metros doce 
centímetros; y, al Oeste, con la  quin
ta Avenida, cincuenta y  dos metros 
veintidós centímetros; teniendo un 
área de doscientas cincuenta y  cinco 
varas' cuadradas y setenta y cinco 
centésimas de vara cuadrada. E l In
mueble se encuentra inscrito en él 
Libro de Registro de la  Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventi
vas de este departamento de Fran
cisco Morazán, bajo él número 31, 
del Tomo 175. Y  en la  misma Escri
tura detañan el perímetro del solar 
en la, form a siguiente: “Comenzando 
en el punto de intersección de la  par
te Sur, de ía extensión de la  calle 
diecisiete, con la  parte Oriental de la 
prolongación de la  quinta Avenida 
de la  cindad de Comayagüela, y  pro
cediendo en una dirección Sur, a  lo 
largo de la  parte Oriental, en dicha 
quinta Avenida, en una distancia de 
cincuenta metros veintidós centíme
tros, hasta interceptar con la parte 
Norte, de la  extensión de la calle die-

PASA MEJOR SEGURIDAD
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ciocho (18) dando vuelta entonces 
en un ángulo de noventa grados y  
continuamos en una dirección Orien
tal. a  lo largo del lado Norte, de la  
calle que separa esta propiedad, de la  
propiedad del señor Alemán, por una 
distancia de cuarenta metros setenta 
y  tres centímetros, hasta llegar al 
Río Guaceriqne, p ara  continuar en 
ima dirección Norte en línea recta 
paralela a  dicho Río Guacerique, por 
una distancia de treinta y  cúneo me
tros doce centímetros, hasta el lado 
Sur de la  cañe que-separa esta pro
piedad, de la  propiedad del señor 
Alemán, hacia el Norte y  luego en 
una línea recta, a  lo  largo del lado 
Sur de dicha cañe, en dirección Oc
cidental, una distancia de cincuenta 
y  seis metros noventa y  dos centíme
tros, hasta el punto inicial. E l in
mueble anteriormente descrito, fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la  cantidad de Cuatrocien
tos Veinte M il Lem piras -------- ..-----
(Lps. 420.000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la  cantidad de Ciento Cuarenta y  Dos 
Mil Setecientos Nueve Lem piras con
Setenta y  Ocho Centavos ____ -........
(Lps. 142.709.78), más los intereses 
y costas dél presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado M ar
co Antonio Batres Pineda, Apodera
do de la  Compañía Aseguradora Hon
dureña, S. A ., c o n t r a  el señor 
Celestino Velásquez Rojas. Se ad
vierte que por tratarse de Prim era 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C.. 25 de abril de 1983.

Germán Vicente García,
Secretario.

Del 2 al 24 M. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo CivíL 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día hmes treinta 
de mayo del año en curso, a  las diez 
de la  mañana y  en él lugar que ocupa 
este Despacho, se rem atará en Pú
blica Subasta el bien inmueble, que 
se describe a  continuación: “Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión o sea diez mil varas cuadra
das. niñeado a  dos kilómetros y  me
dio sobre la  m argei izquierda de la  
carretera pavimentada que 
a  Suyapa, y  tiene como límites y

dimensiones especiales, las siguien
tes: A l Norte, ciento cuatro metros 
treinta y  siete centímetros (ciento 
veinticinco varas), con terreno de la 
señora Julia Lardizábal vda. de Suá
rez; a l Sur, ciento cuatro metros con 
treinta y  mete centímetros (ciento 
treinta y  cinco varas), con terreno 
de la  señora Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, carretera pavimentada de 
Suyapa, de por medio; a l Este, se
senta y  seis metros ochenta centíme
tros (ochenta varas), con terreno de 
la  misma señora Julia Lardizábal 
vda. de Suárez; y, a l Oeste, sesenta 
y  seis metros ochenta centímetros 
(ochenta varas), también con terre
no de la  señora Julia Lardizábal vda. 
de Suárez 'Form a parte de un lote 
de terreno de m ayor extensión, co
nocido con los nombres de Garabas- 
teca, San José y  San Miguel de El 
Trapiche, sito al Sureste de esta ciu
dad. “Que dicho lote lo hubo por 
compra que hizo á Juan José Alvarez 
Reyes, según Instrumento número 
veinticuatro, otorgado ante los ofi
cios del Notario Marco Antonio Lan
za López, en esta mudad de Teguci
galpa, D istrito Central, a los veinti
nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y  cinco, y  él cual 
se encuentra inscrito él dominio a 
favor de su representada, según 
Asiento número noventa y  dos, Tomo 
quince, d el L ibro Registro de Pro
piedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil de Francisco Mo
razán. E l inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, en la  cantidad de Cuatro
cientos Diecisiete M 3 Lem piras___
(Lps. 417.000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la  cantidad de Ciento Cincuenta y 
Tres M il Veintidós Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L  153.022.19), 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Rosario Palm a Vülacorta. 
en su condición de Apoderada del 
Banco Mercantil S. A. (RAMEE, 
ív A .), c o n t r a  la  señora EmSÍ£ 
Picciotto de Cfaavarrfe, en su condi
ción de Gerente G e n e r a l  deR. 
PICCIOTTO Y  C IA-, S. de R  L  
Y  se advierte que por tratarse de 
Prim era Licitación, no se scEnxfbf&r 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de! mismo. 
— Tegucigalpa. D . CL, 27 cte abril de 
1983.

Germán Vicente Gsnd.
Secretario.

Del 2 al 24 M. 83.
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£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Detras del departa
mento de dancho, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  Audiencia 

señalada para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a  las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y sus mejoras, que a  
continuación se describe: “Un lote de 
solar, situado en la  notificación “Los 
Mangos”, del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y  media de frente a  la  
calle, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos límites especiales son los 
siguientes: A l Norte, con propiedad 
de Abel Mayorquín; al Sur, con solar 

baldío de Ramón Ruiz; a l Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 
calle de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de ios herederos de Lucila 
Fuentes”. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N 9 46 del Tomo 19 
del Registro de la  Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 

este departamento a  favor de la  
señora Laura M aría Rosales Olivera 
de Zavala, y se rem atará para con su  
producto hacer efectivo el pago de la  
suma reclamada por el B A N C O  D E  
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A ., 
en esta ciudad, más intereses pacta
dos y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz, contra la  señora 
Laura María Rosales Olivera de

PARA MEJOR SEGURSAD
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Zavala, se advierte a  los interesados 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a  la  cantidad
de Dieciséis M il Lempiras ................
(L . 16,000.00).— Juticalpa, Olancho, 
19 de abril de 1983.

Víctor Hernández L.
Secretario

Del 28 A . al 20 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Oiancho, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  Audiencia 
señalada, para el día martes diez de 
mayo del año en curso, y  a las tres 
y  media de la  tarde, en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta, él siguiente inmue
ble: “Un lote de solar urbano, situado 
en el Barrio de Jesús, de la  ciudad de 
Gatacamas, que tiene una extensión 
superficial de veintitrés varas con 
treinta pulgadas por el Norte; por el 
Sur, veinticinco varas; por el Oriente? 
cincuenta varas con veintisiete pul
gadas; y, por el Occidente, cuarenta 
y nueve varas con veinte pulgadas; 
todo está, lim itado: A l Norte, con 
casa y  solar de Justo Rool, calle de 
por medio; por el Sur, con solar de 
Adalberto Hernández; por el Oriente, 
casa y  solar de Brígido Pagoada; y, 
por el Occidente, con solar del Licen
ciado Herlm er Maradiaga. Inscrito a  
favor del señor José Melchor Salgado 
Hernández, bajo el número 100, pá
gina 84 del Tomo X V H  del Registro 
de la  Propiedad, de este departamento 
de Plancho, según. Testimonio de la  
Escritura Pública número ciento dos, 
autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Raúl Ramos, de fecha cuatro 
de julio de mil novecientos setenta. 
A l margen del asiento antes indicado 
se han inscrito como mejoras, las 
siguientes: a ) Una casa construcción 
de adobes, que consta de una sala, 
de diez varas de largo por seis varas 
de ancho: un dormitorio de cinco 
varas de largo por cuatro varas de 
ancho; un corredor de diez varas de 
largo por tres varas de ancho, techo 
de madera de cedro de primera dase.
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cubierto con láminas de asbesto; piso 
de tierra apisonada, cercado el in
mueble con alambre espigado a  seis 
hilos, por todos sus rumbos, b ) L a  
casa inscrita como m ejoras anterior
mente, ha sido am pliada con la  
construcción de un dormitorio, de 
cinco por diez varas, paredes de 
adobes, artesón de m adera de cedro, 
techo cubierto de asbesto, repellado 
por dentro y  fuera, todas las depen
dencias de la  casa han sido enladri
lladas con ladrillo cemento (m osaico) 
encielado con láminas de plywood. 
con sus instalaciones de luz eléctrica 
y agua potable, se han construido 
además una letrina, el dormitorio 
nuevo tiene dos puertas de madera de 
cedro. E l inmueble en mención ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes, en Diecisiete M il Cuatro
cientos Ochenta y  Ocho Lem piras 
(L . 17,488.00), y  se rem atará para 
con su productor hacer efectivo el 
pago de la suma en Lem piras reda
mado por el Banco de E l Ahorro 
Hondureño, S. A ., en esta dudad, 
más intereses pactados y  costas del 
presente Juicio promovido por la 
licenciada P e r l a  Rubinsteín de 
Cerca, contra el señor José Melchor 
Salgado Hernández. Se advierte a  los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura es 
hábíL —  Juticalpa. Chancho 20 de 
abril de 1983.

Víctor Hernández L .

Secretario

D e 28 A  a l 6  i í .  83-LA DIRECCION
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D a infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Tslaja de la  Balda, al público en gene
ral, hace .saber: Que en la  Audiencia 
del día jueves doce de mayo del co
rriente año, a  las dos de la tarde y  
en el local del Juzgado, se rem atará 
en pública subasta, el bien mueble 
que a  continuación se detalla: Ün lió 
te denominado “A N D Y ”, de casco de 
hierro, de cuarenta y  nueve píes de 
eslora, dieciséis pies de manga y  once 
pies de puntal,, equipado con motor 
G.M.671; una planta K W , con un ge
nerador M arca Onan, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y  equipado con los demás implemen
tos propios de la  navegación. E l pre
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a  la  señora Katie Ann  
Branch, la  cantidad de VE IN TID O S  
M IL SETECIENTO S C IN C U E N T A  
Y  SE IS  LE M PIR A S  (L  22.756.00), 
intereses y  costas del juicio, en la  
Demanda Ejecutiva promovida por el 
Licenciado Alberto Reconco Venegas, 
en representación de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica, se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien a rematarse.—  
Ftoatán, abril 15, 1983.

Ana B. Chávez, 

Secretaria, Juzgado de Ledras.

Del 26 A ,  al 6 M. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M ora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año mi curso, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
^Apartam ento Comercial n ú m e r o  
doscientos veintíséis-A (226-A ) del 
segundo piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza M ira- 
flores situado en el Boulevard Cen- 
troamérica en la zona de M lraflores 
en este D istrito Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal o 
Condominio y  que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de los 
bienes de uso común y  al terreno en 
que está construido. Que este Apar
tamento número doscientas veinti- 
so s-A  (226-A ) consta ¿e un (D  
apaeeito y  tiene las siguientes dimen

siones o colindaneías: Apartamento
número doscientos ve in tísé is-A ____
(2 2 6 -A ): Dimensiones o Colindan- 
cías: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7.20 mts.) 
pared de bloques con el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y  dos metros con 
cuarenta centésimas de metro 
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para dam as; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséis-B (2 26 -B ); Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 m ts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
dam as; y  nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 M ts,) pa
red de ladrillo con local número dos- 
dente» veinticinco (225). A rea : Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 m ts.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 4S9 del Regis
tro de la  Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la  cantidad de Ciento Cua
renta, y  Nueve M il Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y  se 
rem atará para con su producto hacer 
efectiva la  cantidad de den tó  Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
ras con Ochenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por él Abogado Marco 
Antonio Batres Pineda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A ,  con
tra la  señora M aría Luisa de M ara
diaga. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.-—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983.

Germán Vicente García G-, 
Secretario.

Del 27 A  a l 19 M  83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo C5vü del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la  
Audiencia del día. lunes veintitrés de 
mayo del año en curso, a Isa djey ce 
la  mañana, y  en local que oczzna este

Despacho se rematará en pública 
subasta el inmueble s ig u ie n t e :  
“Apartamento Comercial número 
doscientos tres (203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza M lraflores situado en el 
Boulevard Centroamérica en la zona 
de M iraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori
zontal;© Condominio y  que asimismo 
es titular de los derechos.que le co
rresponden a  dicho apartamento res
pecto de los bienes de uso común y al 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1 ) aposento 
y  tiene las siguientes dimensiones y 
colindaneias: Apartamento número 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colicdancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 m ts.) pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (2(3); 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9..60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien
tos cuatro (204 ); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
(4.80 m ts.), corfina metálica, riren- 
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centó©- 
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda. 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 m ts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la  cantidad de Cuarenta y
Seis M il Lem piras exactos ...........
(Lps. 46.000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta MR Doscientos 
Dieciocho Lem piras con Sesenta y Un 
Centavos (Lps. 40,218.61), más inte
reses y costas del presente jiátia 
Ejecutivo promovido por él Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda, éa se 
condición de Apoderado Legal de h  
Aseguradora Hondureña, S. A  «ce
tra la señora M argarita Walter de 
Flores. Y  se advierte que por trábese 
de primera licitación no se adnsffirin 
posturas que no cobran las dos ter
ceras partes del avalúo del m isa»— 
Tegucigalpa. D . C-, í&> de abri! ds 
1983. ~

Germán Vicente Garda 6,
Secretario.

Del 27 A  a! 19 M. S3.
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El infrascrito; Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a  las nue
ve de la mañana, y  en el .local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: ‘U n  inmueble .situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha- 
bitacional. denominado: LO M AS D E  
TILO ARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque “B ”, en 
el plano de la  lotáfícación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y eolindancias: - Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este diez metros, lote, núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. E l inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
libro del Registro de la  Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente m anera: 
“Casa con área total de construcción 
de ochenta y  ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y  layatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y  closets, cuar
to de servidumbre con baño y  servi
do sanitario, zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmica de concreto, andén de en
trada, área de lavandería .pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. E l 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dtenimo se encuentra inscrito a  favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Labro de Registro de la  Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
ec la. cantidad de Treinta y  Nueve 
MU Novecientos Doce Lem piras exac
tos CLps- 39,912.00), y  se rematará 
para coa su producto hacer efectivo 
á pego de la  cantidad de Treinta y 
Cbco MU Seiscientos Veinticinco 
Largaras con. Ochenta y  Cuatro Cen

tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y  costas del presente Juicio E je
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Am aldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de L a  Constancia, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A -, contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que .n o  cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.— Tegucigalpa, D . C., 8 de 
abril de 1983.

Germán Vicente García, 

Secretario,

Del 12 A l, al 5 M. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M ora
zán, ai público en general y  para los 
efectos de .Ley, hace saber: Que en 
la  Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rem atará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: 'TJn inmueble de U n  Mol Cincuen
ta y  Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la  Lotificación ciudad 
Nueva, Comayagüela, kilómetro ocho 
de la  carretera que de esta ciudad 
conduce al Prim er Batallón de Infan
tería cuyas dimensiones y  colín da n- 
<ñas son: A l Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y  cinco del Bloque P, 
calle de por medio al Sur: Línea 
quebrada, prim er tramo veinte me
tros de Oeste a  Este y  en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y  zona de paque. Este: 
Treinta y  seis metros con cincuenta y  
dos centímetros, con la  fracción de 
Cela Morales de Valladares al Oeste: 
Treinta y  dos metros con treinta y  
siete centímetros, con lote trece del 
m ism o bloque “O ”. E l Inmueble an
teriormente descrito se encuentra 
inscrito a  favor de la  señora Yolanda 
Zapata de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro - 
oiedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. E n  Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tipo "T-40, 2°) Cepillo 
marca Power Matic 3044206. 3*1 
Cuatro mesas nara partir madera, 
con sus motores* y  demás accesorios. 
4") Tres péndulos fdespuntadores) 
con sos accesorios. 5*1 E ra  mesa
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(S ierra) rajadora, con su motor.- 6°) 
Tina mesa para uso múltiple con -su 
motor. 7r-‘) Una máquina fresadora 
con su motor y  demás accesorios. &0 
Una cortadora de fle jes con.su motor. 
9V) U na máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril, de 
banco. 11.) Un Aserradero circular 
para, aserrar trozas de pequeños 
diámetros con sus accesorios y  motor.
12. ) Una palillera con su motor.
13. ) Una maquinaria importada con
sistente en : Una sierra múltiple
marca Pavlsonr Modelo RF-10-10 con 
su motor y  demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno de catorce 
por treinta, un compresor m arca Roll 
Air, con su motor de “5” H ”P " con 
su huacal para exportación y  vento
lín de cuarenta y  ocho pulgadas de 
diámetro, con motor de cinco caba
llos de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuatro sierras circulares 
de treinta y  seis pulgadas de diáme
tros. Dichos bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la  cantidad de Setenta y  Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem 
piras con Ochenta Centavos .
(Lps. 79,497.80), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséis Lem piras con 
Doce Centavos (Lps. 68,416.12) más 
intereses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Oscar Perdomo Perdomo, en su con
dición de Apoderado Legal de la 
Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal {COHDEFOR), contra los 
señores Armando Avala Avila y 
Yolanda Zapata de Ayala. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán costuras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.— Tegucigalpa, 
D. C., 18 de abril de 19S3.

German Vicente García G-,
Secretario.

Del 25 A-. al 17 M. 83.
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E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M ora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de rail novecientos ochenta y  
tres, a  las diez de la  mañana, y  en el 
local que ocupa este Despacho, se re
m atará en pública subasta él inmueble 
que se describe a  continuación: “a ) 
Un lote de terreno marcado con él nú
mero catorce (14) en él plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado “P L A N  
D E  L A S  LO M AS”, a l sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Núm ero 
(10) diez del quince de junio de mÜ 
novecientos cincuenta y  cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mü ochocientas veintiocho varas cua
dradas y  sesenta y  ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y lim ita: A l Norte, treinta metros, 
con terreno de los herederos úe Don 
Tomás Lozano; a l Sur, treinta me
tros, calle de la  Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y  veintisiete de la  misma; al Este, 
cuarenta y  cinco metros, con lote nú
mero quince (15 ), de la  indicada loti
ficación; y  al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to; y  b ) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15 ), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado “P L A N  D E  L A S  LO M AS”, 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
cientas cuarenta varas cuadradas y  
cuarenta centésimas de vara cuadra
da, y que mide y  lim ita: A l Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; a l Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y  seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
form aba partes; y  al Oeste, enarenta 
y  cinco metros, con lote número ca
torce, él eral se encuentra inscrito a  
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la  Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, e inscrito en el Re
gistro de la  Propiedad en el lib ro  de 
la Propiedad Hipotecas y  Anotaciones

Preventivas bajo  él número 55 Tomo 
463- Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la  cantidad de Cincuenta y  Un MÜ 
Lem piras Exactos (Lps. 53-000.00), 
y  se rem atarán para con su producto 
hacer efectiva la  cantidad de Veinti
séis M ü Cuarenta Lem piras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y  costas del presente juicio E je 
cutivo promovido por él Abogado Os
car Alvarenga, en su  condición de 
Apoderado Legal de la  F IN A N C IE R A  
C EN TR O AM ER ICAN A , S. A  (F I- 
C E N S A ), contra lite señares Samy 
Emilio Torres. Córdova y  Alfredo L ar- 
di záhal Oviedo, y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa, D . C„ 4 de 
abril de 1983.

Germán Vicente García G.»

Secretario.

Del 12 A . a l 5 M. 83.

BU infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la  
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la  mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmueblas embargados que se descri
ben seguidamente: “1 ) Lote de te
rreno situado en la  Lotificación 
Residencial Lom a Linda Sur, al Oeste 
del D istrito Central, identificado con 
el número uno del bloque “B ” con 
una extensión superficial de Tres
cientos Sesenta y  Tres metros cua
drados con veinticuatro centímetros 
cuadrados (363.24 M2),  equivalente a  
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y  od io  centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V 2) y  colinda: 
A l Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y  dos centímetros (¿£>.42 M ) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M ) con lote nú
mero dos del Moque B  y  catorce me
tros con treinta y  dos centímetros 
( 1A32 M ), con lote número cincuenta 
del bloque B_; al ESstê  dieciocho me
tros con dierí nueve centímetros 
( 18.19  M ) del bloque EL, coa* lote 
número dos, quinta esRe de por me
dio; y, a l Oeste, od io  metros con

ochenta y  od io  centímetros (888 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a  su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la  Propiedad. 2) Tnnme- 
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Toroeagua, rita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. O, 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a  los sucesores de don 
Hernán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Noto 
rio Público Renán Pérez, y ’qoe 
describe de la  siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que “A ”, con una área de Trescientos 
Noventa y  Seis varas cuadradas, 
cuarenta y  dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V 2),  que mide y 
lim ita : A l Norte, catorce metros se
senta y  seis centímetros con lote 
número 133, del mismo Moque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y  nueve y 
ciento noventa y  dos del Bloque “N”, 
calle de por medio; a l Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros eco 
lote ciento treinta y  uno del miara 
bloque; y, a l Oeste, diez metros con 
bloque ciento cincuenta y  seis del 
Bloque “O ” calle de por medio, 
inmueble en el que se ha construido 
las siguientes m ejoras: Una casa de 
paredes de piedra y  ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, vento 
ñas con celosías de vidrio y  su res
pectiva malla, de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a  favor del 
demandado, coa él número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad, Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la  cantidad de 
(L . 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y  Giatro 
Lem piras con D iez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la  cantidad de Noven
ta M il Lem piras Exactos, más inte
reses y  costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Mi lena M aría CasteScé. 
Representante Legal del señor Rodi- 
miro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Am aya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primen 
licitación no se admitirán poetaras 
que no cubran las dos terceras parí» 
del avalúo del mismo.— Tegucigalpa 
D. G , 4 de abril de 1983.

Germán Vicente Gearárn B.
Secretaria.

D e lS  A a l 2 M L  S3.
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£1 suscrito,. Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa- 
tamesio de Olaocho, a l público en 
generaly en el local que ocupa este 
Despacho y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y  tres, a  las 
diez y inedia de la  mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que se describe de la  manera siguien
te: "Un solar urbano ubicado en la  
Lotífícación Santa Cruz de la  ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
é Lote número Ochenta, con una 
esfcensáon superficial de veintiséis 
yardas, de Norte a  Sur, por sesenta 
y dos yardas de Este a  Oeste, limi
tado; al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle: al Sur, Lote número Setenta y  
Ocho; al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de O lga N avarro y  Lote 
número Setenta y  Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me
joras las siguíentes: “Una casa com
puesta de una pieza, paredes de 
bajareque, piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición; 
toda la casa esta repellada en la  cara 
interior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y  en parte con ladrillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por canco varas: 
todas las construcciones descritas 
«abiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pino; un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y  
lavadero de cemento una püa tam
bes de cemento, construida en él 
centro dét patio de tres por tres, 
metros, inscrito él dominio a  favor 
ád declarante bajo el N ° 608j folio 
189 dri tomo X I del Registro de la  
Propiedad de este departamento”. 
He dicho Inmueble se encuentran 
bs mejoras consistentes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das it largo por siete varas con ca
tase pulgadas de ancho: otra pieza 
íf óseo varas, de ancho, por ocho 
ocas can seis pulgadas de largo, am- 
W foaas destinadas para sala; otra 
fSsaét tres varas con siete pulgada?

de ancho, por A varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas están construidas de ladrillo ra - 
fon  repeñadas por dentro y  fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba, con sus respectivas instalacio
nes dé luz eléctrica y  agua potable; 
que la  pieza de ladrillo rafón que fue 
construida a l final del corredor, fué 
demolida y  en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario; con su respecti
vo bañó, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico” . E l 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Diecinue
ve M il Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00), y  se rem atará para 
con sü producto hacer efectivo el 
pago de la  cantidad de Ocho Mil 
Lem piras exactos (Lps. 8,000.00), 
intereses y  costas en este juicio eje
cutivo promovido .por la  Licenciada 
Perla Rubinstein de Ceraa como apo
derada de E l Banco de E l Ahorro 
Hondureño, S. A ., contra el señor 
Porfirio Avila Cerrato y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán, posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
evalúo del mismo.— Juticalpa, 13 de 
abril de 19S3.

Víctor Hernández L ,  

Srio.

Del 21 A . al 13 M. 83.

E l suscrito, Secretario del Juzga
do Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y  en el local que ocupa este Des
pacho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la  audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y  tres, a  las dos de 
la  tarde se rem atará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la  manera siguiente: “Un solar y  
casa situado en el Barrio San Sebas
tián de la  dudad de Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la  casa que es de 
construcción de adobe, techo cubier
to de tejas, paso de ladrillo de ce
mento y  mide, diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho: y
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas d e  largo por 
cuatro varas de ancho; s e r v i c i o s  
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y  una ventana, de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera al 
lado de la  calle; siendo los limites 
especiales de todo el inmueble: A l 
Norte, con casa y  solar de Luis Sal
gado, calle de por medio; a l Sur, con 
solares de Eriinda Fernández v. de 
Hernández; al Este, con casa de Pe
dro M artínez; y, al Oeste, con solar 
adjudicado a los herederos dél señor 
Eulalio Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte por 
donación que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y  la otra 
parte por compra hecha a la señora 
deotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios es
fuerzos personales, se encuentra ins
crito el dominio a su favort bajo el 
N ft 414, páginas 291, y  292 del Tomo 
X V  del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho”. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las- partes en la  canti
dad de Dieciséis MU Seiscientos Se
senta y  Siete L em p iras..................
(Lps. 16.667.00), y  se rem atará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de 1a cantidad de Diez M il Lem 
piras (I¿ps. 10.000-00), intereses y  
costas de este juicio ejecutivo pro
movido por la  Licenciada Feria Ru~ 
binstein de Cerna, corno apoderada 
del Banco de £2 Ahorro Hondureño, 
S. A -, contra la  señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla y  se advierte 
que por tratarse de prim era licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del evalúo del mismo.— Juticalpa. 13 
de abril de 1983.

Víctor Henódec L ,
Srio.

21 A_si 13 i t  S3.
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E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M ora
zán, a l público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber* Que en la. 
audiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a  las nueve dé 
la  mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en públi
ca subasta el «guíente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a  Poniente, por cinco varas 
de Norte a  Sur, ubicada en el Barrio  
“Sipile” de la  ciudad de Comayagüe
la, en tercera calle entre novena y. 
décima avenida, marcada con el nú
mero novecientos veintitrés, con su  
correspondiente cocina; la  construc
ción es de paredes de estacón,-techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a  Oeste, com una extensión de 
treinta y  dos varas lineales de Norte  
a Sur, la  pieza de casa con la  vara  
de solar que le corresponde, con lo& 
siguientes lím ites; A l Norte, calle de 
Sipile de por medio.; a l. Sur, terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, con propiedad de Eu lalio, Chin
chilla, ahora de Martina Rodríguez; 
y al Poniente, con casa y  solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de M artina 
Rodríguez; la  pieza de casa le co
rresponde como solar además de la  
vara de Este a  Oeste, todo el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y  dos varas linea
les, o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y  dog de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes m ejoras: a ) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y  
entejada; esta casa con una cocina 
del mismo m aterial en el interior seis 
cuartos de m adera y  cocina; dos za-
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guanes de piedra y  madera, uno^que 
comunica con calle .y él otro  con la  
denominada Quebrada M  Sapo, con 
servicio, de agua y  luz eléctrica; b ) 
Reparación de la  fachada valorada 
en doscientos cincuenta lempiras, re
paración de la  sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello .de las pa
redes y  enrielado, valorado en tres
cientos lempiras, la  cocina, una pared 
de piedra y  ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y  una ventana; una 
jardinera y  un lavatrastos, encielado 
y  piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lem piras; una 
pared medianera de ladrillo y  piedra 
y  acera hacia la  calle valorada en 
seiscientos lempiras; modificación dé 
cuatro cuartos de m adera bota-agua 
con su respectivo emplatniado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne
gras, servicios sanitarios, una parte 
del muro queda a la  orilla de 3a que
brada “E l Sapo” ; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco M il Lem piras; 
y  dos puertas y  una ventana valo
rada en doscientos lempiras, enconr 
trándose el dominio inscrito a  su fa 
vor bajo  él Núm ero 1, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicha inmueble, fue va
lorado de común acuerdo en la canti
dad de Veintiocho M il Novecientos 
Lem piras Exactos (Lps. 28,900.00), 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
ocho M il Novecientos Lem piras Exac
tos (Lps. 28,900-00), más los intere
ses y  costas del presente Juicio E je 
cutivo promovido por la  Abogado 
VHma M. de Tábora Apoderada Le
gal de F U T U R O -A S O C IA C IO N  D E  
AH ORRO Y  PRESTAM O, S. A ., con
tra  el señor Hernán Yánez Vülanue- 
va, y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C-. 8 de abril de 
1983.

Germán Vicente García G., 
Secretario.

Del 13 A . a l 5 M. 83.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
ce  Letras Primero ce  lo  CSvü. del 
departamento de Francisco al
público en general y  para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la  audiencia del 
día viernes trece de mayo d é  año en 
curso, a las diez de la  — y  en e i local 
cue ocupa este Bemacso, se ream ará  &  
PúbFca Subasta, el siguiente inmueble:

“Lote nueve, -bloque “Q”, ubicado en 
Residencial .Les Robles, en la  dudad de 
Comayagüela, D istrito Central, tólámfitro 
ocho, sobre la  carretera que de T^uó- 
galpa, conduce a Depateríque, urbaniza
ción aprobada por e l Concejo Metropoli
tano del D istrito Central, según Acuerdo 
No. 2033, del dieciocho de septiembre de 
m il novecientos setenta y  ocho, can una 
superficie .de ciento cincuenta metros 
cuadrados (ISO.OOm2), equivalente a-dos
cientos quince .punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 
lím ites y  colindandas: A l Nor-Este, quince 
metros, con lote Q-8 (218-9);, al Surestê  
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; a l Noroeste, diez metros con 
lo te Q-33 (218-1; a l Sur-Oeste, quince 
metros, con lote. Q-10 (21.8-11); se encuen
tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu, que 
consta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño, sala comedor, coci
na, área de lavandería y  área de garage, 
con las especificaciones siguientes: pare
des de ladrillo rafón, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo raso, 
lámina lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco aluminio y  celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terrado, puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
exteriores y  tipo tambos de plywood sobre 
bastidos de pino en los interiores con sus 
respectivos Havines; interiores y  exterio
res, pintados con látex yinflica, instala- 
dones eléctricas, agua potable y alcanta
rillado sanitario, caco  perimetral de 
malla ciclón,. excepto en é l frente de la 
casa, inmueble inscrito con él N a  21, del 
Tomo 57? dél R egistro. de la  Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble fu e  valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro -Mil Ochocientos Lempiras 
Exactos CL. 24,800.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la  cantidad 
de Veinticuatro M il Ochocientos Lempiras 
(L . 24,800.00), más los intereses y costas 
dél presente Juicio Ejecutivo, prcuscnub 
por la  Abogado VHma 3£ de Tábora, 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO, S  A, 
contra e l señor César Augusto Faz Ardan 
Se advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas qae 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo d é  mismo.—Tegucigalpa, D- C, 1S 
de abril de 1S83.

Germán Vicente Garda GL
Secretario
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	DECRETO NUMERO 65, Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1983.
Aprobar las actividades realizadas por el Poder Ejecutivo en la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Asistencia Social, correspondientes al año fiscal mil novecientos ochenta y dos.

	DECRETO NUMERO 66, Aprobar en su totalidad él Decreto Nos. 4 emitidos por el Señor presidente constitucional de la Republica en el consejo de ministros el día 22 de diciembre de 1982.
	DECRETO EJECUTIVO No. 4, Crear en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República
	DECRETO NUMERO 67,Aprobar los actos realizados por el Poder Ejecutivo en la Secretaria de Estado en el Despacho Presidencial, durante el período que comprende del 27 de enero al 31 de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.
	DECRETO NUMERO 68, Aprobar las actividades realizadas por el Poder Ejecutivo en la Secretaría de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, correspondiente al año fiscal 1982.
	Acuerdo No. 99-83, Economía:
Modificar el Acuerdo Número 63-81 de fecha cinco de febrero de mil novecientos ochenta, y uno, emitido a favor de la empresa Industrial hondureña de alimentos.

	ACUERDO NUMERO 103-83, Tegucigalpa, D.CL, 1 de marzo de 1983.
Azucarera Chumbagua, S. A.”, equiparación de beneficios fiscales a nivel centroamericano con su similar “Refinería Nicaragüense de Azúcar, S. A”, de la República de Nicaragua.

	ACUERDO NUMERO 105-83, Tegucigalpa, D.C. I9 de marzo de 1983.
Modificar el Acuerdo N° 675-78, de fecha catorce de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, emitido a favor de la empresa “Industria Lechera Delta”, en el sentido de incluir en el inciso a) de la lista de beneficios del mismo, la partida arancelaria 899-11-03-09, canastas plásticas para almacenar leche.

	ACUERDO NUMERO 107-83, Tegucigalpa, D.C., 2 de marzo de 1983.
Modificar el Acuerdo N° 381-77 de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y siete, emitido a favor de la empresa "Industrias Gala, S. A» de C. V. ”, en el sentido de incluir en el inciso b) de la lista de beneficios del mismo, las materias primas que figuran en la lista adjunta a este Acuerdo.

	ACUERDO NUMERO 113-83, Conceder a la empresa Azucarera Central, S. A de C. V. (ACENSA), equiparación de beneficios fiscales a nivel centroamericano, con su similar “Refinería Nicaragüense de Azúcar, S. A. de la Republica de Nicaragua.



